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Art. 49 -— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y. un ejemplaf dep 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales 

la Provincia. (Ley 300, original N^’204 de Agosto 14 de ¡908).

cada"una ellas se 
s o administrativas de

T A B I F & S Q: E N E B R. L E S

.Decreto N9 1 1 . I92.de Abril 16 de 1946.

Art. 1 9 — "D^erc-gai a partir de ía fecha el Decreto 
Ñ* 4034 del 31 de Julio de J 944. A

Art. 2V — Modificar parcialmente, entre otros árticu- 
ios, los Nos. 9-9, I 3- y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 ¡ 
Julio de 1944.

Art. 99 rL SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier purt-s de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por ¡os números‘sueltas y'la .suscripción, se cobrará:

i

Número del día o
atrasado dentro del speg 

de más de 
1 año . , 
de más ¿U

Suscripción- mensual . . . 
trimestral .... 
semestral . . ; . 
anual . . . . .

Art. i O9 -— Todas las susc . 
invariablemente el I9 del mes 'sv 
suscripción.

$ x O.hF
” 0.20

’ • 0.5(ri

9 2T& ■’
6.50 -

5 12.70 
’ 25 o —
comiendo

mes festa

año

>nes darán 
ente -ai pago de la

Art. I 1 9 — Las suscripciones deben renovarse deiuiv 
del mes de su ve^ci^iesito, '

Art. I39 — Las tarifas ¿el BOLETIN OFICIAL us 
a la siguiente escalan

a) ..Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) 
' PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (f 1.25). .

palabras como un

-5) Los. balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso «o sea de’composición corrida, 
rechos por centímetro utilizado y por columna. ‘ .. ‘

se percibirán loa de<

c)-Lcs Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen, en el BOLETÍN OFICIAL pagarán ac.emás de 
siguiente derecho adicional fijo: - ’

la tarifa, el

P Si ocupa menos de’ pág. . o . o ».. « e 0 . . . . . . 9 * * «*. c * a 0 , « 8 ft a 9 0 . c c 9 ... . o o B o o e , 
29 De más de % y hasta V2 .»*••••••••o*.
39 i/7 i»» »S s» z ¿ s» J> 8 $?> «»»«Q»O. .•<»••»•,. ®*»«caeees o »<aoeeo&a®«»»eesc«o9

-■ 49 t ! ? ? f! una página se cobrará en la proporción, correspondiente;

1
12
20

I92.de
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificado por Dec^to N9 1-6.495- del P/8/949). E® las .publicaciones a’-^ra^ 
’ ' ■ '. quéz'wwawdriue ’ insertarse por 'dos o más día®, • regirá la siguiente -taifas ¿ • -■ ■ , - . -

¿ w mayor- de 12 cennmetros ó-300 palabiasA -

Sucesorios o 'testamentan^' ’ <A . .. . A. . - 
■'-■■' /Posesión.'treintañal y deslinde®./'mensura y j 
'/'■ Reinales! de -inmuebles < ¿ /■-

’ ■. / . Vfehícul<w maqumari^’ y ganados
■ //'<■’>■■•• Muebles y útiles- de,trabajo.../ / - ’ 

'/ ’ Otros’-edictos- judiciales- \ r =. 8 /•; = /? .-./.
/’/ Lidiaciónes.

'Edictos- 'de'Minas" . -e .. •....</.. . .
; -CoMmtqs de 'Sócáédád^s '« '/.A .•/:-<

Balancé;'’/'; A. v/-v • * * . ,
'-■•¿/'/Otros.- avisos- */.•'■- / .//;. ■■/•'A-; / . ’ < ’/».- ;A¿.

. Liaste ■' 
¿i il. xMós

- -
cíenle

E®eé*. ¿ ■' //-
20-'días-'-’áenté;-3-0 -áíasideate

' /■ $ /■$

J ■ <1X1. - 2 0_ «<-”'’?■ 1.50 a rwWT» ' 0 UFTOCf» íá»s
- j \ ■' r/ 5G -; a ' 3. —;; 60.— '*
/ j ■ / ■ - ■„ • / A ,3-/50 60:' e *-’=ra=ra .
; q — 7/n- ¿ //. .35-,— - _5-(h—; ■- 3.50 '
jV.^/ t -axS-*—* - 4.5 - - _ 2 3 5, —— - 3..

- 1. 50/ / : -35; — -3- 3 - 50.— :¿T/5'0.
45 — 3;-W< - - ox), - ■ *{• .. '¿

.3'-. —.
- /.t i - // ; A D - \ „

3Q 2 ¿n:; ; ~ 50.=-^ -;4 5 5—- i; ■

S C f|. • . / 4fL—- % /_ ’ 60 t. ’

:A-¿€ -l9 — Cada publicación’..pe# s! térmmo - legaLso
-hie ¿MARCAS ’ DE ‘FABRICA, pagará ‘ la -swl de * $ 2 G, —• 

--. atn lós:-siguientes casos-/ ' -
. \ Solicitudes dé.. registro

•aes .de 'substitución
<e Nánorará ..una . tari

•e ■ -ítín.p-ia-ciora de -jwfifícácíó./'' 
renuncia -de una- marca. Ademas’ 
terne'.nt aria de-/ $ 1.. 00 p®r ee^ti -;

~ T<? por ■cohamDS’ ' - ‘ ’■- .-’ i '/_ ’ >' /.¿/

1-79 — Loe\&afemces4 dé -las- "M^icipalrdades- de - 

1 2d¿/ ,cátegana; -gjwáa. efe W boiaificasién deFSS 
s-d’és'peciiyamenite,- <ófeeTa tarifa. eorréspGBáieB^./ .

. TARIFA ADICIONAL ¿ - '

-Decretos Nos. :82 10’ y ¿85-12 del 6 y 27 de Setiembre de. í95í 
7 Art. I9 — -Autorízase; al Boletín- Oficial-■a ©levar en -un

50% 'el importe/de/las'tarifas generales qué rigen para h 
venta de-'números -sueltos, suscripciones y publicacio^e-e de 

: . avisos, etc.-, a partir deludía-: L°’ del'--comente* -'

r/-PAGUAS

SECCION ADMINISTRAWAt'

'. DECRETOS DEL PODER- EJECUTIVO
M deGob.

M- de A. -S.

NP 1235'5 del ' 3/4/52- .—- Amplía uña partida de.gastos de. la Orden de pago anual N° 7. .

N°. 12365 /' - 7/4/52 —Rectifica el-decreto .N° 1-1825¡52. T. . i. • • . .../

" 1236'6 z
" 12367_ ‘
“ 12368 -'J
“ 123,69: “
" .12370 -¿
" 1.2371 /

4

4

12373-
12374
12375-

- Condede licencia a. una enferme-a del Hospital .de R.: de la Frontera. - . ;;... ..... • • . .
-----Liquida fondos al-tí.’ Pagador-dé ‘Dirección de Asistencia Médica.para pago dé uñq-factura.

■—' Apr-ueba resolución, dictada en la Caja decpabilaciones.. ....... '. ... . ..• •........   • ♦. • ••/-.. s., .
" -— Aprueba resolución dictada en. la Caja- -de- Jubilaciones. //.. • •-. /.:-; ..- • ? i.
---- Aprueba resolución dictada en -la- Caja de Jubilaciones. .-. . . ....... • -■.-._..-.

— Concede-licencia, a una empleada. . . . .>.......... ...........■/. «/.«./....••.- .
— Reconoce servicios prestados- por un Médico. .. . r. . .. A- - •'

de Jubilaciones. ..................... •
de Jubilaciones. .. . . . . • •- /•-.. •. .'•. ... . • *
de Jubilaciones. /...............................................................>

M/de Econ. N° 12378
" “ “ "12S77 :

. ’/ " 12378. '
~n 1,; “ 12379 ‘

■" “ Jt . ,J 12380 - 7
'/ 12381

“ ” u “ 12382

Caja
Caja
Caja

obra y liquida fondos al contratista de.la misma. .

’t-

12383 /
12384 1
12385

12-386

• 12387 '
12388 “
12389 -
12390 "

— Aprueba resolución dictada en la 
Aprueba resolución dictada en la

■ —- Aprueba, resolución dictada en la

~— Aprueba certificado Ñ° 4 da una
- — Exime'de Estudio forestal a ios concesionarios para explotación/de bosques fiscales. ......: _ 
/ — Acepta renuncia de un empleado/de Contaduría.- :

— Acepta^ renuncia de un Cadete 1°. . . ...... . . .-/. ....•...............  <
~~ Aprueba /resolución dictada en Admiñistración -de Vialidad; . ./;/.: •'•/. . ./ :.<*
—- Adjudica a la Cárcel la impresión de lolíetos. ...;../.____ .-.. ..'.-.. • •...........A7 • •.. ’ -
— -Rectifica el art. 3o'del decreto N° 11592|52 estableciendo la adscripción de¡ un empleado- del / •

¿Banco de la Provincia en .Dirección de Rentas. ...................... ?> . ._/ _

— Dispone la venta en adjudicación'directa de Parcelas ubicadas, -en Sari Antonio :de; los Cobres. ;
— Adjudica a una 'firma.-.¿oiaercial la provisión de carpetas legajo Ae/contribuyentes. ...:-.../
— Dispone, que la firma, ex-co/ncesionaria de la fracción 61/lote fiscal N° 3 dél Dpto. de San

Martín, deberá dar conformidad’ -al decreto _3Í75|5Q. ........ .. t. . •:..; .. ;? . • • ....... - .

— Aprueba el convenio- suscrit r por S. S. el Ministro de Economía y la señora Angélica Sqravia 
de. Güemes (venta de- una manzana' en la* Capital).- ....:.• •. /-... •... •........ i... -

— Declara caduca Ja Orden de Pago N° 172—E a favor de una firma comercial. ; • •'. ._/. ...
— Aprueba certificado único de una obra en Cafayate y liquida fondo/, al contratista de la misma,
— Liquida fondos al H. Pagador de Dirección de Rentas. ' . ,. ./.... .  . . . ..... : . . . . . ... .
—' Aprueba ;esóluc:óñ dictada en Adm.. de' Vialidad, -.» ... /.........    . - 7/ '

7 a! -8
/■ B

S .¿¿’- 9

al ■ 10 
: iü 
.; -lo

10
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PAGINAS

12391
12392
12393 *

— Dispone la apertura de un crédito a favor de Fiscalía de Estado y liquida fondos a
— Liquida, fondos a Dirección General de Inmuebles. ................... .. -.......'. ...
—• Acepta renuncia del Jefe de Contralor de Precios. ..........   -.

•la misma. 10 al 11
- r ‘ n

- i ■ n
M. dó.Gob. N^L2394 "
" " ,J 11 12395' '
................  " 12396 '
" ” " lt 12397 '
" ” " " 12398 '
J' " " “ 12399 ,J
- " " " 12400 A

■' " ” " 12401 ‘
’ " '' ,J 12402- '
'............... 12403 '

. — Insiste en el cumplimiento del decreto N° 11887|52. . <
— Cancela factura a una firma comercial, \ .....................
— Insiste en él cumplimiento del decreto N° 3.2395(52. . .
— Cancela factura a la Cárcel e -o o ..... o .

' — Insiste en el; cumplimiento del decreto N° 12397152. . .
— Cancela factura a una florería. ... «.C . .
—- Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12399(52. .
— Liquida fondos a la Federación de Bochas............... ..
— Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12401(52. . .
— Encarga de la Cartera de Economía al Sub-Secretario de Finanzas.

•ir al

11
11 
H
12 -
12
11
12'
82

M. Econ. N° 12405
" " ’ " ." 12406
” ” 12407

— AM. Amplía el decreto N° 11772|52. a . . ......................... .
— Ap.ueba acta de recepción provisoria de una obra en un Barrio Obrero de la Ca sital.
— Autoriza q Direc: de Inmuebles a entregar a la Municipalidad de Salta del Mercado

Tipo 11 Barrio Obrero Gene.al- San Martín de la Capital, para su explotación.......
Municipal

12 al 13
13

EDICTOS DE MINAS
N° - 8020 — Mina La Colorada Expíe. 151—B.

EDICTOS CITATORIOS:
— Reconocimiento
—■ Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

8016
8008

N° 7995
N° 7994
N° 7S80
Nó 7974

s|p. Hilario Cabial. .................
s|p. Alfonso Gerardo Aguirre, 
s|p. Miguel Pérez Priojr ........
s|p. 
de 
s|p.

Del Pino Hermanos, .......... 
concesión agua js[p. Eduardo Alfredo Lega, 
Víctor Manuel Cedolini, ........ ,

UCITACIONES PUBLICAS:
N° 8002 — Administración Gral. de Aguas de Salta —Provisión de aguas cor. i entes a Colonia Santa Rosa (Dpto. de Ok

N° 7989 — Del Regimiento 5 de Caballería para contratación dé Estiércol, .......................................   —.............. ....................
án)

REMATE ADMINISTRATIVO: ' /
N° 8005 — Banco de Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas^

SECCION JUDICIAL

ia
' -.13 

=. 13 .
13 al 14-

‘ I<

14
14

14

EDICTOS SUCESORIOS*
Alfonso Damián Montañés...................... P.......... . .......................... ...»
Danesa Torres. . . . r. ........ -1... • • ■ - ■ • • . ■ o e. „ » «, . o . « e * » .
Benito Castillo. ...................... .  • •................••....•• .w «’• ® s « e • » « ® ■
doña Manía Auristela Gómez de Laiuente, ..................... .. •.......... ■ • •
Benigna Gil Figuerca de ScilliG.
Juan Segundo Olivera, ........ □..«. .u.
Jorge _ Leguizamón Dávqlas; , - s e o o ¿ * o a * & *..«=íe o e o a a * a c a "o c 
don Carlos o Carlos Alberto Te rom y Rosario Avellanaos de Terán, 
Santiago Alvarado, ........... -.........   »............................... . ®
Urbano Velazquez, ........... » ........................................................ .............. .. •.
María del Carmen Fernández Checa de Martínez ...
Dora Elena? Orlando de Esteban, ....................... ..
Antonia Marinaro de Danna' ..................................  ......
Higinio Francisco Valencia, ...... .............. e . o , e c , , c o 
Marcos Bruno López, ..........  ■... ...............  .
Nehme Assis, ......... ......... ......... . c „ 8 c c s s
Maximino Medrana de Gutiérrez, ........... » •
Horacio Cornejo Saravia, ...............«* e ............... ... . o o
José Liborio Lafu-ente, .............. ............... r. _. — - /
Lucio Vilca, ................ ........ ......... .. .....................  .
Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de Vilte, c- <
Moisés Koss, ....................   . .. 7.. B a ,
Segundo Ramos, ................................... .. ............... • • - -...................  . . « . -
Enrique Hernando LopSí., __
Modesto Luna Hoyos, . • • «., ., -... _ ; . . , , T ... . 9 c
María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,....... i e
Cardozo Faustino Andrés, ...................... • • - . . o „ 0 o . c . e ü .

■ Julio Rodríguez, . .. . L . ■ ....... *. . .................. .. . . * e *
Arturo Zenteno Boedo ó Lorenzo Arturo Ramón Zenteno Boedo, .. f. 
Eduardo C. Wenze.1, ................................. »o e o e r t s \ a ü t

7900 — De- Marcos Martínez y otros, ...... .............
7889 — Del doctor" Pedro De Marco, • • . .................  • .

N° 8019 — De
No 8015 — De
No 8014 — De
N® 8012 — De
N° 7988 — De

;N° 7984 — De
No 7982 — De
No 7981 — De
N° 7976 —De
N° 7975 — De
N° 7972 — De
N° 7969 — De
No 7968 — De
Ñ° 7963 — Ds
No 7959 — De

7956 — De
No 7955 — De
N° 7951 — De
N° ’ 7949 — De
N° 7941 — De

7940 — De
•N° 7939 — De
No 7927 — De
Ñ° 792.5 — De
11° 7924 — De
Nn 7923 — De
No 7820 — De

Tío 7914 — De'
N° 7905 — De
N° 7904 — De

14-

H
14

' M
• 14 

líj 
M

’ 14

•14
14 '
M
14 ’
14
14
15
15
15
15

:7 'li

' 1S
~ 15 .

15"
' - 15
‘’ 15-

~N°
:n°

15
15
15

15
15
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POSESION TREINTAÑAL
’N° 7978 —• Deducida por Felipe-* Fernández, • •..............................  • .... .... .
N° 7970 — Deducida’• por F_ancisco y Arturo Torres, ....................................  . f..
N° 7964 —■ Deducida por Manuel González, finca Las Madreselvas, , , . , ¿ , f , _ „ i ,, t * a \ e »
N° 7931 — Deducida’ por- Fortunato Gonza, .................... :.. • □ 8 , , , t .■, „ =. „ . „ * .:, „ * „ / -»
N° 7919 — Deducida por - Teovaldo Flores, ..........   * - A , ■ - o’ . 0 ,
Ñ° 7917-—■ Deducida 'por -Jesús- Córdoba de Tilca; •............. - . . .. e v c , € e , e , s , ; /, v a r , , . . , /
N° 7903 — Deducida por María Carmen López de Uslenghi, . . 9........... .. ......... ........
N° - 7886 — Deducida -por.- Aguirre. Aurora, ................  .............................. t o a t c ¿ T ..

DESLINDE MENSURA Y * AMOJONAMIENTO
N° 7960 — s/p. María Meregáglia de Paz, ......................... ............... ......... .
N° 7922 — sjp. Santos ’Angel Adet y otros, .......... ....... o .c, e ........

REMATES JUDICIALES.. - . . . . "<
N° 8021 __ pOr Jorge Raúl Decavi. v ir* •« © 0 & * V ♦ -t- « » © ’i 3 é
N° 8000 — Por Luis Alberto Dávalos; .......
N° 7299 — Po? Celestino J. Sartini, f ..... .
N° 7998 — -por Martín Leguizamón, .................. .......... • • . . .
N° 7997 — -Por Martín Leguizamón, ......... « c e 8 00 *0 CG t X. 4
N° 7993 — Por Armando G. Orce, ........ .............
N° 7991 — Por Celestino J. Sartini, ......... ........___ .

Ñ° 7971 — Por Jorge’ Raúl Decavi,

FAGINAS

■ . 15
15
15
>5

1S a1 1B

1S '

16
IB

I& 
áS

I®
17
O
17
17

SECCION COMERCIAD ' . • ”
CONTRATOS SOaALESi ' J - ' - .

8013 — De la razón social Ventanoble Soc. de Resp. Ltda,,.- •. . .. • . ... .7. .....................................      „ 1/ al * id
N° 80Q9 — De la razón social Juan Martín y Cía. e , , * , B ;'.............. »»».,. B. . B 2 B ..... .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. ’ . . . •
N° 8010 —* Negocio de Sastrería y art. para hombres en General Güemes, . ........... r ‘ r 19

VENTA DE NEGOCIOS ’
N° 8018 — Venta de puestos N° 107 j 108 en el Mercado San Miguel............ -  ......... .. ,........ .......«. f. . . ’

SECCION AVISOS
-ASAMBLEAS. - - _ . '
N° 7985 —■ Ds La Curtidora Salteña, .............-. ..... ...........r ... . . . . ... . T « «. . . » > . » . •• . ■ = » . -

. , O / * ' . - .

AVISO DE SEC^ETABIA DE. LA NACSO^ • ’ - ‘ 1 /~ , < . = ~ . . • »

AVISO A LOS SUSCWTOBES <1........v ........ . .......................................... 19

AVISO A LOS SUSCBIPTOHES.Y AVISADO^ " , 9 0 . ..... .\ / 19

AVWA LAS-MUNIOPAUDADS ........ .. .............. \ »«■.. é,... 8.. .. • ..J... 1’9

SECCION AOMSTRABVA

DECRETOS DEL PODER.
EJECUTIVO

Decreto N° 123&5~G.
Salta, Abril 3 de 1952,.
Expediente N° 1380|52.
Visto el presente expediente en el que la Ha~ 

MitaciónV Pagadora - de la ’ Gobernación, solicita 
íransier^iicias de partidas; 7 aienlo lo informada 

■por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D'E C-R E-T A.P

Art. Io Amplíase en la suma de CJNCUEN- 
■ TA MIL PESOS M|N. ($ 50.000.— m|n.), el cré
dito correspondiente a la Orden de Pago Anual 
>7.

Art. 2o — Transfiérese da. suma ’de CINCUEN
TA MIL PESOS MjN. ($ 50.020.-- m|n.),-.del Pern

eta! 36, del Anexo B— Inciso I—- OTROS GAS

TOS—, Principal a) 1.— de la Ley- de Presupuesta 

para el Ejercicio 1952, correspondiente a lo: Or 
den de Pago Anual N° 7, para reforzar el cré^J 

dito de Jos siguientes* -Parciales:

Parcial 8— $ 5J000.—-
® - -~

„ 11— % ■ „ 115.000.—

22— „ -T0.0Q0.--

<.. 26— „ 4.000.--

. „ 31 — „ 3.000.—

M 41— ’3.000.—

.. 42— • „ 10.000.—

Total 4 50.000.—

v

todos del mismo Anexo, -Inciso, Item, Principal- y 

Ley de Presupueste.

Art 3o — Comuniques®, publiques®, iaséñese 
en él Registro Oficial y archives®.

> • . - CARLOS X AMEN A -
Jorge Aranda

És copia: '
■ Ramón Figoema . ;

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12365^A. ' /
Salta, Abril í de 1952;
Expediente N° 11.381(951. ‘
Visto el decreto Ñ° 11.825 —Orden de -Pggo 

N° 24— de fecha 12 de marzo plpasado; atento- 
ai contenido del mismo y lo manifestado por Con- 
taduría General én su informe fojas 35,

Él - Gob amador de la Provincia

D’E C R ET As:

Art. Io — Rectifícase el Decreto N° 11.825 —Or
den de Pago N° 24^- de fecha 12 de marzo úl
tima, dejando debidamente establecida,que el im
porte a liquidarse a ' DIRECCION GENERAL DE
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-AS'STENCIA MEDICA, es. por la suma de UN riel 4 de . la Ley de Presupuesto vigente —ejer- 
ZMIL. CINCUENTA Y TRES PESOS CON 36flOQ MO- '
ÍNEDA NACIONAL ($ 1.053.36 m|n.) y no por la 
^uuia de Un mil doscientos ochenta y cuatro pe- 
.sos’con 36fl00 moneda nacional ($ 1.284.36 m|n.) 
■como lo establece el decreto mencionado.

Art. 24 — Comuniqúese, publíquese, insér-
4e :r- en, el Racisz o Oficial y archívese..

ciclo .1952.
Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 

se en -el Registro Oficial y archívese.

■ CARLOS XAMENA ■ 
Alberto F. Caro .

te 'resolución N° £i< 
• licitado por 
rd'das en las dispo 
■feria; - -

tace lugar tjd beneficio so-
meontrarse las peticionantes compren

" la Ley de- la me-

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Cafó

Por ello, y atente 
de Estado de feche 

Es copia: ’ de la facultad que
Martín A. Sánchez / ‘ Ley 774,

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

dictamen del señor Fiscal -al
31 de marzo’ ppdo. y en uso
le confiere el art. 46 de la

Es copia: • ... ¿ ’
Martín A. Sánchez

Oficial'Mayor de Acción Social *y Salud Pública ¡

.Decreto N° . 12366-A.

Expediente N° 10.425|952. - .
Visto este, expediente en que la señora Te

resa " Muñoz dé García, Auxiliar .5° —E-nfermera 
del Hospital de Rosa.io de la Frontera— de la 

’ Dirección General dé Asistencia Médica, solicita 
licencia por maternidad; atento al certificado mé
dico d>3 fs. 2 .y a lo informado por' División de 

-.Personal con fecha 26 de marzo ppdo.,

! Decreto N° 12368-A. 
í Salía, Abril 7 de 1952, 
j Expediente N° 10.384f952. 
j ■ Visto este expediente >5n 
• Policía de la Provincia don 
’ clin- j-ubilacién ordina ia de
33 ds la Ley 774 reformada por Ley 1341; y,

El Gobernador de la Provincia
D E CRETA

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A. :

qué el -Sargento de
Aniceto Castillo soli-
conformidad al art.

de-
N°

[ Que la Junte Administradora de la Caja 
jubilaciones y Pensiones mediante resolución

. 645-T. acuerda el benficio solicitado por encon- 

. trarse el recurrente comprandido en las disposi- 
’-clones- de la Ley de la materia,
! Por ello; y atento al dictamen del señor 
de Estado de fecha. 28 de marzo ppdo., 
uso de la 
la Ley 774,

Art. Io — Apruébase 
de fecha 20 de marzo 
Junta Administradora es 
y. Pensiones de la 
si ti va dice: ' 

■ "jo — Acordar 
" ZONI y MÍLAGRÓ RAMONA ZONI en el carao '
II z r z L zter de ^cónyuge superstite e hija soltera legi- - 
-" tima, respectivamente, del añilado inllecido don 
"JUAN HUMBERTCp ZONI’ bsnefi^ 

" que acuerda el 
," formada por Ley

Fiscal

facultad que le confiere -el art. de ¡

días 
ia con goce de sueldo, -a partir, del día

Art, Io — Concédanse cuarenta y dos (42)
■de licencia
21 de marzo último, a la Auxiliar 5o —Enfermera i 
del Hospital de Rosario de la Frontera— de la ’ 
Dirección General de Asistencia -Médica, señora 
TERESA MUÑOZ DE GARCIA, en virtud de 
'Contrar&e comprendida en las disposiciones del 
adíenlo 88° de la Ley 1138 en .vigencia.

-Art. 2° -— Comuniqúese' publíquese, insérte_ 
•se .en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de
’ D E C R E

la Provincia 
T A : ,

en-

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro.

Es "copia:
- ’ Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y- Salud Púhl

Decreto N° 12367~A.
Orden de Pago N° 29.
Salta, Abril 7 de 1952.
Expedienté N° 11.247¡51 y agregado*N° 11.2_30|50 I” ma de atende: 
Visto el decreto

tubx.o de 1950
3o se reconoce
mln. o: favor
LTDA." de la

la Resolución _-N° 648-J.
de 1952, jiíciada por ía x ..

la Caja de Jubilaciones >
Provincia, cuya parte dispo-

doña MILAGRO VIVAS DE l

supérstite é hija soltera legí- -

ñicio cíe pensión 
artículo 55 de [la Ley 774 re-

I ■ / '1341 con un'h¡aber básico ' de
SETENTA Y UN PESOS con OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS (•$- 7., 86) moneda nacional a liqui-
darse desde lo: : 

' ción con más los
954 y decretos c: 
condiciones
Art. 2? —

fecha de la p .es'ente Resolu- 
por Ley 
forma y

áumenios pre vistos 
¿mplementarios 

establecidas-, en los mismos". ' 
. Con uníquese, . pútílíquese, ihsé.v 

tes© en el Registro Oficial’y archive»®.'

en la

Art. Io — Apruébase la Resolución N°'" 645-J. 
de fecha 14 de marzo del - año en curso, dictada 
por la Junta Administradora de la Caja de Jur 
hiláciones' y Pensiones de ía Provincia y cuya 
paite dispositiva establece: . ,

"Art, 1° —. Acordar al Sargento de Policía de 
" la Provincia don ANICETO CASTILLO, jubilación 
" ordinaria de conformidad con las -disposiciones 
" del art. 36 de la Ley 774 y reformado ..por Ley

1341 con un haber básico- mensual de QUI
NIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA CEN- 
" TAVOS ($ 502.50) MONEDA NACIONAL a li

quidarse con más los aumentos' previsto por 
" Le^y 954 y Decretes complementarios desde la 
" fecharen que deje de prestar servicios, en 

i" forma y condiciones dispuesto en los mismos".
"Art. 2o Mantener lo dispuesto por Resolu- ,

" cien N° 644 (Acta N° 44) en cuanto a la for- [ CONSIDERANDO: 
cargos formulados en ía J

4 Que
. Jubilaciones y Pen 
solución Nó 650.-J. 
do por encontrarse 
las disposiciones de la Ley de lá materia; 

j Por ello, y aten 
i de Estado de fech
■ de la facultad" que 1.3. confiere. e[

Es copiar
Martín A.

Oficial Mayor dé

CARLOS- KAMENA
. ’AIbérto F. Caro

* Sánchez
Acción Social' y Salud Pública

Decreto K°.12370-A.
- Salta, Abril 7 ds 1952. 

Expediente N° L).397¡952.
; Visto este expediente en que 
de la Dirección. Ge 
dades de la Provincia, señora An 
de- Z.paza solicita jubilación -ordin

néral de. Escuei
la Auxiliar 5o 
as de Manuali- 
a María Castro 
aria anticipada

3 de conformidad, con las disposiciones del art. -37 
de la Ley 774 reiormada -por Le^r 1341; y,

N° 3666 de "fecha 14 de oc- misma".
el cual mediante' el artículo ! Art. — Comuniqúese' públíques’e, insérte^ 

crédito -en la- suma de $ 9.060 ¡se en. el Registro Oficial y archívese.
la firma- "GUILLERMO KRAFT ‘ ’

en
un 
de
■Capital Federal, en concepto de

cancelación del total de los elementos 
y adjudicados en su oportunidad a da 
General de Asistencia Médica; y atento 

. tuaeíones producidas y á lo informado 
taduría General con fecha 27 de marzo

provistos 
Dirección 
a las ac- 
por Con
pasado,

CARLOS ^XAMENA
Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

iteicn ktcyi.í do Acción Social v Salud Pública

la Junta Ai

[Ley 774,

El

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

'Decrete N° 12369-A.
Salta, Abril 7 de 1952.
Expediente N° 10.404j952.
Visto este expediente en que 

vas de Zoni, Milagro Ramona y 
;T do ViaaQ e hi]&S

A_rt. Io — Por Tesorería General, previa Ínter 
vención, de Contaduría General dé lá Provincia, 
liquídese a favor de la Habilitación de Pagos de 
la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDI- |liado fallecido don Juan Humberto Zoni,

■ tan.el benficio de pensión de conformidad 
I disposiciones del art. 55 de la Ley 774 xeterma- 
lda por Ley 1341; y, * *

~ CA la suma de NUEVE MIL SESENTA PESOS
MjÑACIONAL ($ 9.068.—) a los efectos de que la
misma cancele la factura que cor_e agregada a

'fs. 2 -dél? expediente N° 11.247Í51 arriba citado,
—deuda reconocida mediante el artículo 3o de'
Decreto N° 3666, del I4|10¡50—,. con imputación ■' Que la Junta Administradora de la Caja de
al Anexo G-----Incico Unico— Principal 3— Par- ‘ Jubila-cienes y Penricnes de la Provincia median

eo.

CONSIDERANDO:

dministradora ie la Cajo: de 
Provincia por Re

acuerda el beneficio . solicita- . 
la nscurrente comprendida en

siones de L

:o al dictamen 
i 31 de marzo

del señor Fiscal 
ppdo. y en uso 
J art. 46 de la

Gobern ador de la Provincia 
D E C RETA

| Art. Io
id© fecha 20 de ■:

Da. Milagro Vi- 1 p 
Betty Cieña Zoni ?
legítimas del afi-

solici- i

— Apruébase la Resolución N° 650-J. 
dictada por iía 
de Jubilación-a ‘

1952,
la Administradora de la. Caja j

y Pensiones de la Provincia, cuya parte’ dispo. 
sítiva establece:

"Io — Acordar
ción General de Escuelas de Mánualidades, do
ña ANA UMARIA CASTRO” DE APAZA, jubilación - 

■ ordinaria anticipada de conlormiaad con las dis- 
! posiciones de la Ley 774 reformada pe 
I con un haber juhiJ <
^CIENTOS ONCE PESOS con

25

ía Auxiliar. 5o d= la Direc-

($

Ley 1341, 
atorio básico mensual de TRES- 

VEINTICINCO. CEN- . 
’ moneda nací ¿nal, a liquidar*6
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,so desde la fecha en que deje de prestar serví- * del corriente- año; y atento lo informado .por Con- ! bilaciones y Pensiones de la Provincia y cuycc 
cios cón más los aumentos dispuestos por Ley ‘ taduria General con fecha 18 de marzo ppdo. 
9S<1 y decretos, complementa-ios, en- la forma y ¡ 
condiciones establécidas en lo3 mismos. ~ ;

"2o —"Formular cargo a doña Ana María Cas- 1 
tro de Apaza y al Gobierno do la -P. ovincia por 1 

’ Has sumas de Un mil ciento cuarenta y nueve pe
sos con setenta y nueve centavos (•$ 1.149.79) 
moneda nacional y Un mil ochocientos veintidós 
pesos con cincuenta y tres centavos ($ 1.822.53) 

respectivamente, por diferencias d.3 un mo?
de conío.midad a las disposiciones del 
de la Ley 774, que deberá ser amor
al producido adicional establecido por 
17 incisos 4 y 10, respectivamente, de

El Gobernador de la Provincia
D E C R E,T A : -

m|n.,
ybr aporte i 

‘ artículo 23
tizado con <
•é?1 ariículq '

. la Ley 774.
. "3o-— Formular cargos a. doña Ana María. Cas^ 
ti o de Apaza y -al Gobierno efe la ,P_ovincia por 
las sumas de Doscientos treinta y dos pesos- ($ 
232.—) m|n. y Ciento ochenta y dos pesos ($ 182) 
mjn., respectivamente, debiendo la interesada can
celar el cargo que fe corresponde mediante amor
tizaciones del diez por ciento (10%) a descontar
se de su haber jubilatoriÓ una vez acordado di
cho beneficio, y reclamarse lo que corresponde cd 
Gobierno de la Provincia".

Art. ¿? — Comuniqúese* publiques©,, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

Art/ 1° — Reconócense los se.vicios prestados 
por el doctor LISANDRO LAVAQUE en el cargo 
de Oficial 7o —Médicq de Consultorio— de la Di' 
recatón General de Asistencia Médica, 
c?l tiempo 
de marzo 
este gasto

durante 
comprendido entre- el- Io - d.3 enero y 31 
del' corriente año,, debien:1o imputarre 
incluido en el mismo el correspondiera 
patronal porra la Caja d.e Jubilaciones

í y Pensiones de la Provincia, e:i la siguiente for
ma:

Ejercicio 1952,

Desde el 1° Id© enero al 31 efe marzo.

¡ Anexo £— Inciso 8— G. EN PERSO- 
l NAL— Princ. a|2— Pare. 2|1: -
| Anexo E—- Iiiciso.8— G. EN PERSO- 
: NAL— -Princ. e|l— Pare. 2: - .' 
'Decreto 8417 del 30[4|-51f

$ 1.950.

214.50
390.—

$ 2.554.50

CARLOS XAMENA 
Alberto- F* Caro

Es copia: • ~
. Martín A. Sánchez -

Oficial Mayor de • Acción Social y Salud Pública

Decreto N-° 12371-A.
Salta, Abril 7 de 1952.
Expediente N°' 10.422Í952.
Visto críe expediento en el que la Auxiliar 5o 

de Estadística —delc^ Dirección General de Asis
tencia Médica—', señora Yolanda de Rodríguez 
solicita licencia por enfe medad; atento al certifi
cado médico que corre ’ a fs. 2 y a lo informado 
por División de Personal con fecha 13 de mañ 
zo ppdo.., . .

i Ar). no __ Ej gctstQ -¿e Dos

.CINCUENTA Y CUATRO-PESOS CON 50)100 MO
NEDA ' NACIONAL ($ 2.554/50 m|n.) a que as- 

) cmrnfen t los ‘haberes r econocidos por el artículo 
anloúor, deberán atenderse directamente por la 

'• Habilitación de Pagos de la repartición recurren- 
! te, y con los fondos de. la Orden de Pago Anual 
| Anticipada que' fuera emitida en su. oportunidad 
■de conformidad' a disposiciones expresas que con 
tiene el artículo 39° de la Ley^ de Contabilidad.

Art- 39- — Comuniques©, publiques©, inséi- 
'si~e en el Registro Oficial y archívese.

MIL QUINIENTOS

CARLOS XAMENA
Alberto F. Carr>

G »Es copia: 
Martín A. Sánchez 

)ficicd Mayor de A colón Social y Salud Público
El Gob-mador de la Provincia

DECRETA: .

licen- 
partir 
a la

é la Di ección Ge- 
'señora YOLANDA

Art- Io — Concédese quince (15) días de 
cía por enfermedad, con goce de sueldo, a 

. del día 10 de marzo del corriente año,
Auxiliar 5o de Estadística — 
nered de Asistencia Médica-
DE RODRIGUEZ, e.r v.'itud ele encontrarse compren 
dida ern. las disposiciones 'del Art. 67° de la Ley 
1138. . .

Art. 2? - - Comuniqúese^ publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 12.373-A. .
. Salta, Abril 7 de 1952. 

. Expediente N° 10.376(952.
Visto este expediente en el que'’ las señoritas 

María JLuisa y Julia Angélica- Tapia en sus carác
ter de hijas legítimas de] jubilado fallecido don 
Claudio Tapia, solicitan el beneficio de pen- 

disposiciones 
774. y,ar*

solicitan el
de ..conformidad con las 

¡5 concordantes d,2 la Ley

CONSIDERANDO:

de-i

CARLOS' XAMENA
Alberto Fe Car©

t-s copia:
Martín A. Sánchez 

-Ofíczah Mayor de Acción Social y.Salud Pública

de

Decreto
Salta,

N° 12372-A.
Abril 7 de 1952.

Expediente N° 10.329|952.
Víalo este expediente el reconocimiento de ser

vicios solicitados por la Dirección General de 
Asistencia Médica, a favor de] docto: Lisandro 
Xávaque, quién se desempeñó como Ofical 7o 
--Médico de Consultorio— ‘durante el término cora 
jprendido entre el Io do enero ' al 31.de marzo

: parte dispositiva establece:
[ "Art. 1° — Acordar a las señoritas MARIA LUI
SA. TAPIA y JULIA ANGELICA TAPIA,' en ” sus 
"carácter de hijas solteras del jubilado fallecido 
"don CLAUDIO TAPIA, el beneficio de pensión..

del art.
reforma- 
mensual 
NOVEN.

"de conformidad con las disposiciones 
"'55 y concordantes de la Ley 774 y su 
"loria Ley 1341, con un haber básico 
"de OCHENTA Y CUATRO PESOS CON
"TA Y TRES CENTAVOS ($ 84.93) MONEDA NÁ- 
"CIONAL a' liquidarse desde la fecha del fallecí' 
"miento del causante ocurrida el 17 d& octubre- 

i "de 1949 hasta el 5 de setiembre de 1951 con 
•i "excepción de la segunda dé las nombradas que
"se hará: hasta el 7 de marzo del mismo año, fe
úcha en que -contrajo matrimonio; acreciendo des 
"de dicha fecha su parte a favor de su herma- 
"na MARIA LUISA TAPIA que se liquidará has- 
"la el 5 d3 - setiembre de 19.51; y desde‘el 6 de 
"setiembre del mismo año. gozará d© un haber 
"básico de CIENTO TRECE PESOS CON CINCUcN 
"TA CENTAVOS 113.50) MONEDA NACIONAL, 
"ambos haber© s básicos se liquidarán con más 
"los aumentos previstos por Ley 954 y decretos 
"complementarios, en la forma y condiciones es- 
"tablecidgs en las 'mismas".

Art. 2? — Comuniques®, publiques©, insér
tese ;en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto Fe- Caro

Es -copia:
Martín A. Sánchez f

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO > 12.374 — A
Salta, Abril .7 de 1952

Expediente- N° 62.131945 .
Visto Id nota N° 406 de fecha 19 ;de marzo del. 

Guío ©n curso por la cual M a Caja de Jubilado- . 
nes y Pensiones de ra Provincia, eleva para su. 
aprobación la Resolución’ N° 635-J, (Acta N° 44); 
alen So al dictamen del señor Fiscal de Estado.
comente a fs. 74,

Que la junta Administradora-
■ Jubilaciones y Pensiones mediante resolución 
j N° 633—-J. acuerda el beneficio solicitado 
j encontrarse las recurrentes comprendidas en
: cíi.'.posiciones de la" Ley de la materia;

por
las

d©
Por ello, y atento aí dictamen del señor -Fiscal 

Estado de .fecha 28 de marzo ppdo., y en 
de 'la facultad que le coníire el art. 46 de la 
774, . _ , .Ley

El Gob-^nador de la Provincia

D E C R E T A

Art. Io — Apruébase la 
de fecha 14-de mcuzo-del

Resolución N9 633—J. 
año en curso dictada 

Junta Administradcva de la Caja, de Ju-

É‘1 Gobernador de la Provincia 
•D E C RE T A : \

% „ ..
Art. Io — Apruebas© la Resolución N° 635-J, 

de fecha 14 de marzo del año en curso, de la 
J unta Administradora de . la . Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, cuya paite dis
positiva establece; ' .

'Ari. Io — Inco.porar, por imperio de la Ley 
"1300 del 2 dL, julio de 1951, a don ' MANUEL- 
"LOPEZ, beneficiario de las leyes 640 y 982,. a. 
"los beneficios que la Ley ’774 acuerda a los 
jubilados por invalidez, con el' monto jubílate- 
"i.io básico de CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 
($ 192) MONEDA NACIONAL y el gcce de au- 
"mentos qu.g establecen la Ley 954 y’ Decretos 
"complementarios, así como los que se -dicten en 
"lo sucesivo con igual finalidad. Los referidos 
"aumentos se liquidarán con> anterioridad al Io . 
"de enero de 1950,’ con los fondos que las res- 
"pectivas. disposiciones arbitran.

A. i. .2°'— Formular cargos a don MANUEL 
"LOPEZ, por la. suma de OCHOCIENTOS VEIN- ' 
"TICUATRO PESOS CON SETENTA Y OCHO CEN 
"TAVOS ($ 824,78) MONEDA 
"aportes emitidos de efectuar, 
"amortizado con el descuento 
"Lo del beneficio qu® pase a 
"vigencia- de la -Ley 1.300 .

Art. 3o — Formular cargo al Gobierno de la

< NACIONAL por ’ 
el que deberá ser " 
del (10)* por cien- 
persibir desde la

31.de
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J Provincia po_ igual suma y concepto expresado 
’’en el artículo anterior; solicitándole disponer su 
"ingreso''.

Art. 2 9 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese. •

- ‘ •_ CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

neral de Arqúiíectura y Urbanismo • eleva ¡para su 
aprobación y pago el Certificado Adicional N9 
4 de la obra "Escuela Primaria Dr Facundo de 
Zuviría — Cafayate", adjudicada por decreto N° j 
10120 a la Empresa 'Constructora del Ingeniero *

■ Vicente Moncho Parra; - , t

Art. 29 . Co nuníquese, publíquese, etc. 1

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor di

CARLOS
Ricardo

XAMENA- s
Dwand

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

■. -Por ello y atento a lo informado por Contadi 
ría General,

e Economía, Finanzas y O. P,.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N? 70,375
Salía, Abril 7 de 1952

Expediente N° 10/378/952
Visto este espediente en/el que- don Pdcardo 

Gregorio Martínez solicita jubilación ordinaria 
con lo computación dé servicios prestados bajo 
el régimen de la Sección Ley 4349 del Instituto 
Nacional de Previsión Social; y,

CONSIDERANDO’:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones' mediante resolución N° 
'62S-J- acuerda el beneficio solicitado por encon
trarse el recurrente comprendido en las disposi
ciones de la ley Be la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado de fecha. 28 de marzo ppdo., y 
en uro de la facultad que le confiere el azi. 
46 de la Ley 774,

El -Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art, Io — Apruébase la Resolución N° 628-J; 
d-3 fecha 14 de marzo del año en curso, dicta
da por la Junta .Administrad ora 
Jubilaciones y Pensiones y cuya parte dispositi-

EICARDO GRE-"Art Io — ACORDAR, a don
"GOBIO MARTINEZ, agente do Policía de la Pro 
"vincia, jubilación ordinaria del art. 36 de la

básico mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y 
' DOS PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CEN- 
"TAVOS MONEDA NACIONAL ($ 362.57) MONE- 
"DA NACIONAL, a liquida.se, con mas los an- 
"mentos dispuestos por Ley 954 y Decretos com- 
'’plementarios, desde la fecho: en que dejare de 
"prestar servicios.

^"Art. 2o — Mantener- lo dispuesto por Resolu- 
"ción N° 627-Jr (Acta N° 44) en cuanto a la fór- 
"ana de atender los cargos formulados en la 
''misma.

"Art. 3o — El pago del beneficio acordado en 
"el art. Io queda condicionado al ingreso pie- 
"vio de la suma de CINCO MIL TRESCIENTOS 
'"CUARENTA Y OCHO PESOS CON VEINTISEIS 
"CENTAVOS (í 5.348.26) MONEDA NACIONAL, 
"por parte de la Sección Ley 4349 del Instituto 
"Nacional de Previsión Social".

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y “archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto R Caro

Es c^pia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de A_cción Social y Salud Pública

Decreto N9 12376—E;
Salta, abril 7 de 1952.
Orden de. Pago N? 156,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 719|M]952-
Visto este expediente en el que Dirección Ge

Art. I9,— Apruébase el Certificado N9 4 —Ad'i 
clona! (Parcial) de la obra "Escuela Primaria 
i;r. Facundo de Zuviría — Cafayate", emitida 
por .Dirección General de Arquitectura y Ur.. 
banismo a favor del Contratista señar Vicen. 
te Moncho Parra.

A t. 2? — Previa ^intervención de Contaduría 
General, páguese pop Tesorería General de la 
Provincia a favor del Contratista señor VICEN 
TE MONCHO PARRA, la suma de $ 147.036.81 
m|n. (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRE.IN 
TA. Y SEIS PESOS CON 81100 MONEDA NACIO 
NAL), importe del Certificado cuya aprobación 
se dispone por el artículo que antecede, con 
imputación al ANEXO I— INCISO I— PRINCL 
PAL 1— PARCIAL a)— PARTIDA 1 ''Escuela 
Pada Facundo de Zuviría — Cafayate"- Ejer 
eteio. 1952.

Art. 39 — En oportunidad de efectuarse el 
pago de referencia, Tesorería General de la 
Provincia debe‘retener la suma de m$n. 14.703.68 
(Catorce mil setecientos, tres pesos con 68(0*0 
m|n.), por garantía de obra, e ingresar con eré 
dno a la cuenta especial "DEPOSITOS EN GA.. 
RANTIA"’-

Art. 4° — Comuniqúese, publíquese, etc.

• Decreto N9 12378-
Salta, abril 7
Visto la renuncia presentada,

—E.
de 1952.

El Gob-
D

mador de la Provincia
E C R 0 T A :

Art. I9
por el Oficial G 
ponsables) de 1c i Contaduría 
vinciá don EDU.
al 11 ¿e marzo

Art 2? Co

— Acéptase la renuncia presentada 
paríame rito Res_ 
eneral de la Pro 

ARDO POZZO, con anterioridad 
ppdo.

>müníquese, publíquese etc..

9 (Jefe del De

CARLOS XAMENA
Ricardo*Jo DoraW

Es copia:.
Luis &A‘ Bcrelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas^ y O. P.

Decreto N9 1237?—E.
Salta, abril 7

Decreto N9 888¡&|52.
Expediente ’N-
Visto la renu 

JUA.N CARLOS

de 1952.

888|G|52. 
mcia presentar 
GIMENEZ;

a por el señor

CAR!.OS XAMENA-
'Ricardo Jo.Durand

Es copia:
Luis A. Bóreili

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.‘

Decreto N9 12377—E.
/Salta, abril 7 de 1952.
Visto el permiso formulado por los indus.. 

tríales 
tienen 
hasta 
ra su

madereros a quienes se les adjudicó o 
en trámite la entrega de fracciones de’ 
1.000 hectáreas en terrenos fiscales . pa.» 
explotación forestal; y

CONSIDERANDO:

El Goh-
D
mador de la Provincia
) E C R E: T A :

Art l9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JUAN CARLOS/G 
de Cadete l9, c 
mociones y Prensa de la Gobernación.

Art. 2o. — Co.

dscripto c? Ice
MENÉZ al cargo 
Dficina de Infor_

muníquese, publiques©, etc.

CARLOS? XAMENA
Ricardo ■. Dwand

Es copia:
Luis A. Boi

Oficial Mayor c.e Economía, Finanzas
elli

Decreto N9 1238 3—E.
Salta Abril 7
Expediente N9
Visto este expediente en el

ción de Vialidai de Salta, eleva a considera
ción y aprobac

de 1952.
879(A|1952. .

que Administra.
La necesidad que tiene la industria de pro_- 

veerse de inmediato de la madera ind.ispensa„ 
ble- para el normal desenvolvimiento de La mis ’ j-q, Resolución N9 11 577 d

Consejo de la misma, en reunión celebrada- el 
día 19 del corriente, recaída en Acta-N9 -367;

3Ti.cc;
Que en adhesión al Plan -Económico de 1952 

del Poder Ejecutivo Nacional, esta medida re_ 
dlindará en el abaratamiento de-1 costo de pro. 
dacción de la madera;

Por ello,

El Gobernador de
D E C RE1

la Provincia
T A :

Art. I9 — Exímese del

ión del Poder . Ejecutivo copia 
otada por el H.

.El Gob-mador de la Provincia

E C R ’E T Al :

Art. I9 — Apiñábase la 
dictada por e-1 
de. Vialidad de

estudios forestal es_ ; dice:
tablecido en el artículo 38 de- ]a Ley Nacional 
13.273 a los concesionarios de hasta 1.000 hec 
tareas para la explotación de bosques fiscales.

Art. 29 — Esta medida de -emergencia se . 
mantendrá hasta tanto lo considere oportuno.j 

e-1 Poder Ejecutivo - de la Provincia. i

Res elución-N9 11.577
H. Consejo dé Administración 
Salta' en reunjión celebrada ei 

día 19 del corriente año, cuya partee dispositiva

"l9 — Aprobar los aumentos establecidos en 
"el Inciso III, Item 2, Partida principal A¡1, Par 
Mida parcial 28-— 
Motores".

"2? — Autorizar
"brir los aumertos

"Conservación’ Máquinas "y

las disminuciones para cu_ 
que se tomarán del Inciso

liquida.se
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"III. Item 2, Padida principal-Ají, .Partida par» ' cargo del que es titular Sub_Director de Direc» 
G'ci.al 18.--- 'Gastos de Cortesía'

"2' -Partida principal A|I, Partida parcial 20--- 
"Gastos .de Representación''/-, y- al Inciso III, 
"Item 2;* Partida, -principal 1A|1, partida parcial-

:,r39—. Retribución Servicios.'Privados". -* 
"Art. 39 t— Elévese, copia de .la presente re»

."solución'al Poder Ejecutivo,.-a sus efectos,:. -nto •iicaoiincn . ’ - - -. - n / ,- - . N9 _1I592|1952' el que queda redactado en ia
4° — lomen conocimiento las. respectivas- - - / r -. . ‘ --v . - ... . . . - siguiente lorma: -.

Divisiones.de- éste' organismo, a los-fines per -m • -/•' • • - * Art. o- —. Adscríbese, a- - Dirección General
"de . Rentas,' al señor Jefe de la Sección Renta 
"Fiscal del Banco .-Provincial de Salta,, don AML 
"PELIO-. BALDOM.ERO. ZAGO, - guien -se de^em» 
"peñará en ek cargó . de . Sub_Director 
"mencionada repartición fiscal"... . -

Art. 2o. — Comuniqúese, .publíquese,

CARLOS --XAMEÑA’ 
.. ■ ' • - : Ricardo X Dyrand/

Inciso ID,-Item ~eión Ge-ñera! de Rentas-, al jseñorrAmpelio Bal, 
damero Zaga, te. ;/ - - . te '

El Gobernador de la Provincia . ’
V d E C'RE T A : ' b ••

i-’ —. Modifícase él Art. 39 del decreto

que,-las reparticiones técnicas -que • intervienen 
en estas . tramitaciones, como asimismo EscrLte- 
banía de Gobierno procedan, a tomar las pro» 
videncias necesarias paar concretar 'tan impute 
tante obra' con beneficio para riada una poblar 
ción, tan- pronto se. disponga del resorte le eral;

Por todo ello- r .. . .. . ... L- . . ■' -

El Gob-mador de la Provincia

"fi nenies.
Art. 2oi

D E C RETA :
muníquese,. publíquése, él*-

'CARLOS CAMENA 
Ricardo J. Durand -.

- Es copia: - . ' tete
Luis A. -BorélU / - -- - - - . ;

Oficial'Mayor de Economía,'. Finanzas y O. P.

Decreto -N? 12381—E. ; - '
Salta, abril. 7 dé 1952. ‘ /

■ Expediente N9-.851|I|1952- - / te’/ '
- Visto la presentación formulada por la Direc.

de; la

etc.

Es copia: , * ' .

Luis A;' Bozeffi ‘
Oficial Mayor d© Economía/ Finanzas /y O. P.

- Art. -I9 — Dispónese. la. venta en.adjudicad 
ción directa de ■ las' parcelas ubicadas: en el 
pueblo - de -San Antonio de. los Cobres (D.ep- 

.* pártammío de Los lindes): de. conformidad q. 
i las’ disposiciones' .de la Ley- N9 1338 de fecha 

’r 27 -de agosto de 19-51.-. - - -
1 . Art 2?? —Qficializan.se los planos catastrales., 
íy de urbanización confeccionadas, .por la Direc/, 
: ción General ’de Inmuebles que corren en la 
¡ carpeta -adjunta ál expediente-N9 2454|IFÍ950 D. '

. clon Genera/ de '.Invéstigaeione-s Económicas y ¡ 
Sóciales, por la que ^solicitarse contrate con Icí 
imp’énia de Ja/Cárcel Penitenciaría, la impre-_ 
«:ón de folletos ‘"Estudio SociaL Económico de 
los- Valles Calchaquíes'-t a editarse por -esa -re_ 
partición; y. * * ■-. - ' - g - / ' . - -.

CNSIDERANDO.

: . Que ©n el llamado a licitación-privada no se 
* han- presentado las -casas del’ ramo

a ello- - - : ' '• -
Que la Ley- N9 941, en su Art 59, inciso g) 

autoriza la contratación directa, sin 
del llamado a Jici-tación,

invítádaí

N9 12383—E-
£qha., abril 7 dé -1952..
Visto los antecedentes catastrales y planillas $ 0.10' el m'2. 

de .ocupantes - del pueblo dé San Antonio de-
i los Cabres elevado. por la- Dirección General 
¡ de Inmuebles,, que . corren en expediente. . -N-9 
¡ 245.4|I| 1950 _^-- DGI, - como igualmente las reíte»' 
J radas -solicitudes - que. de .una - forma -u- - otra 
j llegan a éste Gobierno" en el sentido de que 
se-disponga o: la mayor-brevedad la-adjudica»

| ción de-las tiesras; y ■' ’

i- Art: 39'--J..as ventas se efectuarán a un pre» 
i-cio fijo por metro cuadrado de acuerdo crias - 
¡siguientes zonas: _ ’
[ Circunscripción R de la nomenclatura- catastralr

Circunscripción 29 -y 3°:’ $- 0.05 el ‘m2.

Aj?t' 49 — Las - veptoLs' se efectuarán al conta»: 
do: debiendo. extenderse - las escrituras por in» 
termedio de 1a E-scribanfq dé Gobierno. :

Arte 59 — Las -adjudicaciones' se ajustarán 
al siguiente ’orden de. preferencia:.- - . .

requisito
én los casos • de "su

ministros - o' trabajos entre reparticiones públi»
\ i; - v - . - • - . ~ _ - - j. _

cas ya que la imprenta de la Cárcel Peniien-» ; el-pueblo de San Antonio de los Cobres, donde' 
ciaría . es una “imprenta oficial y por . lo 
está- comprendida: en ese concepto,

CONSIDERANDO: -

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

te Añt. ‘I9 —“ Adjudícase a lo: Imprenta de
- Cárcel - Penitenciaría, la impresión ’de 1000 

Uetos én paped obra satinado 35. ’ks'. con. tapas 
en. cartulina ficha, "Estudio Social Económico 
de los. Valles Gál.chaquíes", con destino a Di» 

yeemón General d’* Investigaciones Económicas, 
-y Sociales^ ql precio total de $4.900.— (CUA».

¿ TRO MIL* NOVECIENTOS- NOVENTA PESOS- 
M(N,) ,-suma que s© liquidará y abonará a ía_

- vor. de la adjudicatario, en oportunidad en.que 
dicha- provisión se reciba de- conformidad. ■

Art. ~ El gasto- que demande el cumplí» 
miento del- presante decreto, sé -imputará al 
Anexo. D-— Inciso IV— “Oíros Gastos"— Prín» 
-cipal d) 1—parcial 36 de la- Ley de Presupués» 

teo en vigor — Ejercicio 1952. ’
Sri 3o- — Comuniqúese., publiqueste teo.

\ . CARLOS.XAMÉNÁ7
. Ricardo ■ X 'DuraWd

te Es copia: -te y, " . . -/'
Luis A. B’orelíi- .. -

Oficial Mayor’de. Economía, .Finanzas y O,

J (nación aerial en que- se encuentra

tanto, salarie ni© han -salido del dominio del Estado
• ste-íe Lot s, cGiispira fuertemente contra su de_ 
; sarrbllo en sus diversas manifestacions; ' ’ f

■ : Que es función de -Estado- concordante cori ;
: late principios’ que encuadra nuetra Co'ntitucióñ, i 
' dar o: la propiedad su verdadera, acción social 
■’otorgando a los-actuales pobladores el pleno 
dominio'de las tierras que ocupan desde hace 
muchos años, acrecentado' por la circunstancia 
ria hvpmo-de su elimo: y-las dificultdd.esp 
•erque se encuentran sometidos sus habitantes;- - 

Que no obsíomte

la

P

A los actuales ocupantes con. viviendas. _ 
según, ’las ’constancias- • que obran en la 
documentación de -la Dirección. General’ 
de inmuebles y .la- Municipalidad- de' la 
localidad. ’ _ ■ - . •
A aquellos solicitantes - que .han' obtenido 

’ permiso .precario de ocupación por par», 
te de la Municipalidad de' San 'Antonio 
de los Cobres y que hubiesen cumplido 
con -las disposiciones y .ordenanzas mu.

- . • nicipales. • A ..
:-39) ■ A’ .los solicitantes por orden dé -presenta»

- ción. ' . -
Art. 69 —- La Dirección General de Inmue» - 

bles tomará’ las. providencias necesarias para *
haberse sancionado en el el estaqueado dé los lotes en las partes bal_ 

-cursó, de los últimos años dos leyes-,. Ñros. -10.80 días b edificadas-no perfectamente-determina/ 
y 1411 .disponiendo-lo: cesión-de las tierras- que 'das',. ' . ■

. ccnsuluyen el pueblo de San Antonio de los Co 
bres-ano han podido a'Ja - fecha ser exfendid.o.s 
los títulos que- corresponden,' por dificultades 
insalvables que las .mismas leyes, en sus dis» midad a la Ley 1338, estarán sujetas, a la.apro 
posiciones creaban-; ' ' - ' - ' : 1 bación .por paito d© la Comisión-Nacional de

Que con miras a dar lá solución' integral so» Zona- de-Seguridad: Encaso qué la autoriza» 
t bre el problema planteado en la citada local!» ción no fuera consentida, ei adjudicatario -no . 

éste Poder Ejecutivo ha elevado a lañ . podrá -reclamar indemnización alguna. - -
A»rt. 89 — Las solicitudes, sucesivas para las .

{parcelas que estén disponibles se iniciarán an 
¡ te la Municipalidad de San Antonio .de los Co_ ’ 
bies, _ quien -otorgará la - posesión, -en .carácter 
precario, hasta tanto el Poder Ejecutivo otor» 

-.'que da adjudicación definitiva. "En. todos estos 
___ s, la Municipalidad hará "efectivo el va» - 

t lot de los terrenos de acuerdo al presente de.» 
Que no obstante ser .necesario previamente. cretO' fondos .que ingresarán de confomidád a’ 

la derogación cíe las leyes mencionadas paraJ lo- que dispone- el artículo siguiente. . . / 
poder efectuar las -adjudicaciones: de conformi ! Art. 99_— Del producido" de* la venid d© todos 
dad ala Ley 1338, ¿ se impone dictar las non» los -terrenas, el 50 % ‘ ingresará a la'Muñí cipa» 
mas reglamentarias que han de regir a lin de-, lidad del lugar,, y el. otro 50 %. será deposita»-

Art; 79- Las adjudicacions que - se efectúen 
de sconformidad, .al presente decreto ©n el pue
blo de San Antonio de'’los. Cobres,- y'd© confor

fdad,
¡ HH. CC. el proyecto de ley por la^ que.se de..
i ?í.gan Jas Je-yes indicadas 1080 y 1411, de mo» 
do tal . de poder aplicar de inmediato la ley. 
general dé 1-a materia 1338, en que se contem» 

-pía muy especialmente el sistema, dé ,adjudi» 
cación y cláusula "■ especiales por. la circuns» 
tancia de’ encontrarse esta localidad:'.incluida casos, 
dentó “d© la. 'zona de seguridad7

Decreta- N? 12332--E.L ' ' . :
' Salta, abril 7 de 1952. /

Visto el decreto N9 11592|52, por cuyo artículo 
’3t se designa interinamente, con retención del

%25e2%2580%2594Qficializan.se
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¿u en el Banco Provincial de Salta, a la orden 
del Gobierno de la Provincia en una cuenta 
especial que se abrirá al efecto denominada 
"Venta Terrenos Ley 1338’2

Art- ÍO9 —> La entrega de títulos de canfor, 
miáad al presente decreto, se efectuará tan 
pronto • como se sancione la Ley elevada a 
consideración de las Honorables Cámaras, por 
la cual.se derogan las leyes 1080 y 1411-

Art. 11* — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo X

- - - - T
11.200 del 31 de agosto de 1948, con escritura! "En la ciudad 
N9 129 del 23 de Setiembre de 1948; í "vinpia del m.ism<

Que dicha concesión ha caducado por j.f. ' días, del mes ce marzo de 
"cincuenta y dos, 
"Economía, Finan: 
"tor RICARDO I.
' del Gobierno de lo: Provine! 
"te, y la señora 
"GÜEMES por sí
"demás propiciar u

perio del Decretó N9 2*139 de-1 14 dé julio ‘de 
1951 en mérito a' transgresiones contractuales 

-en la explotación forestal;

Que la solución qué se propone coincide 
con ios fund.ojmentos del

: 10 de Octubre de 1950;
Decreto N° 8762] del

Por ello,

■ hs. copia:
Luis A. Bo-relli

■Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

El Gcb- mador de
D E C R E-

la Provincia
T A :

de -Salta, capital de la Pro. 
lo nombre, a los dieciocho 

mil novecientos 
, entre el señor Ministro de 
izas y Obras

DURAND, en
Públicas* -doc. 
re.pres ent ación 
por una par. 
SARAVIA DEANGELICA

en., representación de los* 
de la manzana G N9 16 

j "de Salta Capital,’ que en - ad« 
idedora" po^ 

el siguiente
se

LOS

Decreto N9 12384-—G.
Salta, .abril 7 de 1952.
Expediente N9- 685|R|952.
Vicio este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas pon la cotización” de 
precios presentados" para la provisión de 2.200 
carpetas Legajo de Contribuyentes, con desti. 
no a dirección General de Rentas; y atento a 
que para la provisión de referencia^resulta más 
conveniente la oferta presentada por la firma 
Carlos -S ignore111 y lo informado, por Contadu. 
lia -General, _

Art.
TRIA
concesionaria de la fracción 61, LoL

"minará la "Veii< 
"vuelve concertar

"M) *'La Vendedora" 
"der 
"de

'les

dante se deno-, 
a otra, se re. 
convenio:

compromete a ven
ia manzana, G—. 16— de esta Capital, 
su propiedad y actualmente ien juicio 

en sesenta cuotas mensua. 
quince pesos por metro cuá.

"diado' a las. personas que a 
"ten ser adjudicatarios de parcelas integran, 

en mérito 
ámente efectuó

expropiqciór 
a razón d.e-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l? —- Dispónese que- firma INDÜS. 
MADERERA TARTAGAL "S? R. LTDA. ex

Fiscal 
t-í- 3 del Departamento Sañ Martín deberá dar
expresa conformidad al Decreto. N9 3175 *’del 
5 do Setiembre de 195.0, en su Art. 39 Inciso 
a) yj b) y " la conformidad del inciso c) de 
acuerdo . al Decreto 8762'-del 10 de Octubre 

-de- 1951. _ j
» Art. 29 — Cumplimentando el artículo ante, 
rior, autorizase a la INDUSTRIA MADERERA 
TA.RTAGAL S. R. LTDA. para extraer los pro. 
ductos forestales que' hayam. elaborado y que’ 
se encuentra rodeado en canchones de la 
citada fracción, quien deberá abonar los si. 
guíente^ aforos por metro cúbico de acuerdo 

\ con. lo establecido por la División Costó y ’ 
'i Valuaciones de- Bosques: . -

la fecha resal.
--- 1.— _____

"tes de la men

"el Poder
I'29) El 

"promete 
"ción de

"que ,1a "Propi 
"venta 
"íeccionadas

¡bis

donada manzana, 
distribución que oportur.

Ejecutivo de la -Provincia, 
no de la Provincia

a desistir del juicio de 
la mencionada manzana 

detaria" firme 
y paqo mensual -— las 

per Dirección? General de-

se com. 
expropia, 
una vez

las libretas de 
que serán con.

En. .
ce que- 
conve.

muebles a favor de las p
1 punto L9 del presente

Roble.............
T. Colorada ...
Cedro* • •. ... . • •
Quina......................
Afata ................. • •
Lapacho ••. ••. •
Otras Especies . ..pesos .

$ 322.33 por m3.’ 
-. " 250.00 " "
... " 220-00 " "
... " 130-00 " "

. .- " 130.00 " "
" 60.00 " "

.... " 25.00 " "

.'s’e alude en el
"nio.

"39) Dirección 
"donará sin caí 
"ria" el plano d 
"teo del terreno

"49) El Gobiea
"meto a exonere r del pago de 
"tersa o: "La’Ver h

ersorias

General d'e Inmuebles 
npo alguno pare 
le loteo corresp 

y entrega de

no de la Pro Vi

confec. 
•a la "Prqpieta. 
endiente, replan 
los lotes..

riela se compro, 
■todo impuesto o 
. loteo a que se

A.rt. I9 -— Adjudícase a la firma CARLOS SIG 
1TORELLI de esta Capital- la provisión de 2.200 
( Jos .mil doscientas Carpetas Legajo de Con. 
tribuyentes, de conformidad en un todo a la 
propuesta presentada, con destino a Dirección 
General de Rentas, por un importe total de $ 
3.055.— (Tres mil cincuenta y cinco
m|n.); importe que se liquidará por la Habili
tación Pagadora de la nombrada Repartición 
a favor del adjudicatario) en oportunidad de 
recibirse de conformidad dicha provisión, con 
las fondos que se le liquidan mediante Orden 
de Pago Anual N9 7, con imputación al ANE. 
XO D — INCISO VI— OTROS GASTOS— PRIN 
CIPAL a) 1— PARCIAL 47 de la Ley de Presu. 
puesto vigente -para el Ejercicio 1952.

Art. 2o. — Comuniqúese,- publíquese,' etc.

\ Art. 29
¡ Bosques, 
j plimiento

Art. 4o

— Por Administración Provincial de 
se controlará estrictamente el cum.
def presente decreto-’

— Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS- XAMENA 
Ricardo.- JL ©grasad '

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d?. Economía, Finanzas y 0. P,

tdedora" por e
"alude precedentemente.

las correspondientes a la man. ‘ 
zana dé que- se trata, que no hubieran sido 
adjudicadas per el Poder Ejecutivo de la Pro.

•ser dispuestas libremente por 
(son Seis) En. prueba de con. 
partes, se firman del presen, 

t -es de un mismo tenor y a- un 
- Firmado: RICARDO J. DURAN©

"5?) Las esqui

"viñeta, podrán 
"La Vendedora" 
formidad de- las 
"te dos ejemplo 
"solo efecto". — 
—. ANGELICA SARAVIA DE GÜÉMSS-

Art. 2o. — Comuniqúese, piblíquese. a

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Dtírand

Es copia: *
Luis A. Borelli

Oficial . Mayor de Economía, Finanzas

p;creio N9 12385—E,
Scelta, abril 7 de 1952. - »
Expediente N9 4587|I-|51.
Visto este expediente por el que 

TRIA MADERERA TARTAGAL S. R. 
dirige al Poder Ejecutivo solicitando
to -del Decreto N9 8762 del 10 de Octubre 
1951 a objeto de poder extraer el producto 
resta elaborado por la recurrente, y

CABIOS XAMENA
Ricardo Jl DwándDecreto N9 I2386JEL

Salta, abril 7 dg 1952.
Visto zél convenio suscrito en fecha 18 de 

marzo ppdo., entre el séñor^ Ministro de Eco„ 
nomía, Finanzas . y Obras Públicas, en repre
sentación del Gobierno

j una part>
• DE
| los

la INDÜS, ! N9 
LTDA., se j 
acogimisn (

de 1 *
fo_ /

y CX P,

• y la señora 
GÜEMES, por sí, y < 

propietarios 
Salta Capital,

ciernas
16 de

Es copia:
Luis A. Borelli

Economía, Finanzas yOficial Mayor d

de la Provincia, por
ANGELICA SARAVIA Decreto N9 1238? 
en representación de 
de xla manzana G— \

LE.
de 1952. 
5694[K|51.

¡ente, expedient:

Gobernador de la Provincia 
DECRETA?.

4 18
— xñpruóbass- el convenio- suscrito 
marzo ppdo./ por S. S. el Mini^stno

Salta,' abril 7
Expediente N
Visto el pres 

cep: esentante d 
LTDA.' reclama 
pago de la orden N9 172 del 3 de mayo de 
1949 por .2 25.439, y, . .

d por el cual la 
la Casa GUILLERMO KRAFT 

de la demora de el trámite y •

CONSIDERANDO:

Que la INDUSTRIA MADERERA TARTAGAL 
S- R. LTDA. trátase de la firma ex concesiona. 
ria de la fracción 61— Lote Fiscal 3 dfel De. 
y-artamento General San Martín, concesión és. 
ta que le fuera adjudicada, por Decreto N9

o.e
de Economía, Finanzas y Obras Públicas', en 
representación del Gobierno de la' Provincia, 
por una parte, y la señora ANGELICA SARA. 
VIA DE GÜEMES, por sí, y en representa
ción de los demás propietarios de Ja manza. 
na.G— N9 16 de Salta, Capital, el que a con. 
tinuación se transcribe:

CONSIDERANDO:

Que ha sido 
mito impreso a 
se en Contadu:

a todas luces) irregular el trá_. 
. citado libramiento, reteniéndo. 
ía General po 

dos años produciendo
: un término ma
la caducidad de- 

, la orden de pago que la motiva, conforme con 
1 el artículo 35 de la Ley 941, sin culpa df-el acree-

cual.se
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dor que lo ha gestionado en forma reiterada;.'
Qúe -ello -es consecunecia de mn incumplir 

miento,’ a la -vez^ de la disposición de. da se.. j 
.gunda parte .'.del art. 369 de la señalada, ley, 
.reteniéndose como él caso en cuestión —• ver 
•trámite al pié del libramiento de fs. 3 — sin 
el pase oportuno a la- Tesoreoía General pa_ 
ra su debido cumplimiento-. "por orden 

. g uros a predación - o urgencia" ya. que 
curso y entrega a. esa dependencia 
de -vencido el -término 
•emisión,. o sea cuando 
eu caducidad; -

Art. I9 — Apruébase-el Certificado* N9 I (UnL 
.co) de la-obra "Jardín^ Infantes - •— Escuela 
Pri.j7ja.ia. — Cafayate" . emitido por 'Dirección 
Gen®! al-de Arquitectura y Urbanismo-o: .favor 
del Contratista señor 'Vicente Moncho-. Parra,

L por la suma total de$ 16.983.45*

| Art. 29 — Previa intervención de Contaduría D; 
í General . de la Provincia, pagúese por Tesore^ 5 
¡ ría Generalgq favor ‘ del Contratista? señor VL 1 
¡ GENTE MONCHO'PARRA,'-la suma de-$ 16.983.45 ’

imputable ni a negli. i (DífeCISEIS MIL NOVECIENTOS ’ OCHENTA' Y ’ 
a.' incumplimiento de | TW PESOS^ CON 45|100 MONEDA NACIO,

de pi
se da 
luegío 

de sude -dos años 
ya se ha producido -

'.Que- si - bien ello- no> es
gemela, dol acreedor ni 
la .Tesorería General' 

’la situación de acuerdo ..a lo que establéete j bación se dispone por el artículo anterior,.
el citado artículo - 35 de la Ley' ya citada,;:á .‘con ímputqción al Añéxo I— INCISO I— PRIN 
fin de-.rehabilitar el -crédito-a-que $é' refiere i CIPAL 1— PARCIAL a)— PARTIDA 1 Escuela 
y- dar el - tramite de ’ pago que: corresponde .Primaria 'Dr. Facundo de Zuviría — Cafayate" 

j del Presupuesto de-.Gastos Ejer’cicio- 1951. 

’ ’Art 39 — En oportunidad de efectuarse 
' el pago de referencia- Tesorería General de 
la Provincia retendrá la suma dé. j$- 1.-698.34.

i por concepto de "Garantía; de obra",, e ingre^ 
sar con crédito a la cuenta especial- "DEPO
SITOS EZd GARANTIA"..

Art. 4° — Comuniques©, publiques®,, etc. . 

':. .CARLOS XAMENA 
‘ ' Ricardo’ J, D-rand

evitando mayores 
acreedor -.reclamante;

dilaciones y perjuicios al

Por ello, y atento al dictamen del Sr: Fiscal 
d® Estado/' - s . *

~ - El Gbb -nictdor de * la Provincia 
; "D E C'R-E'T A ; '

-Art. .. I9 — Declárase caduca la orden dé 
pago N9 172JrU£jercicio 1949 ■*-•- -Intervención 
N9 350 — Decreto N9 15.1-24, g favor de. la 

. firma GUILLERMO HÍRAFT LTDA., por la su
ma de S 25.430 m|n. (VEINTICINCO MIL CUA 
TROCÍENTOS TREINTA. PESOS ?M|N ACION AL) 
debiendo Coñtaduríg. Qeneral. .descargar, su 
monte dé la deuda -liquidada correspondiente 
ai ejercicio mencionado.

*71? t. 2? ---'^Surgiendo' de la documentación 
r respectiva un crédiót: por igual 'monto a fa_ 
. ver de, la firma GUILLERMO KRAFT LTDA., 
Contaduría^ General, dará curso .al presente ex_ 

■ pcHTente iñíormando la "imputación que corres., 
pondq¿ llenando, ’las - formalidades de la Ley. 

• 941/ para su substanciación . y pago oportu_
no. ' - - . . . .. ....

-.=-’Amñ' 39 Llámase* seriamente la atención-a.
Contaduría General por la" irregularidad en el 
trámite que denuncia este expediente, debiendo 
-en ló sucesivo dar cumplimiento estricto e'in_ 

- mediato a las dmposiciqnés del Art- 36'9 de la
Ley de Contabilidad,;evitando situaciones aná_ 

dogas 'que pudie.áñ producirse. . . '
. Art. *49 Comuniqúese, 'publíquese, etc.

/ - ~ CARLOS XAMENA •
Ricardo.X. Dwrandi

El Gobernador de la Provincia

/ D E C R E T■ A- r - /'

Es copia: _ . ■ .
Luis A. Bove'ii ’ >

/Oficial -Mayor de Economía, Finanzas y O. P.-

Decreto -N9 12388X -
Salta; abril 7 de 1'952. / •

: OrxHa de Pago .N9 623, 
idel .Ministerio de Economía. -
' -Expediente N9 4601 [M|951-, *' ' . '

-Visto este- expediente en él que Dirécción-
. General de Arquitectura y Urbanismo" eleva 
pora su aprobación y pago Certificado NA. 1

- (Unicoj . de la obra: "Jardín de ‘ Infantes-— "Es^
. .cuela' P_imaria — ^Cafayate", adjudicada al 

Contratista-señor Vicente Moncho Parra;. .
/ Por ello y atento a lo informado por Contadu

ría General*

Art.1'29 —l El .gasto que demandé el cumplí., 

miento :del presente decreto, se imputará al 
Anexo. G—- Inciso Unico— Principal 3— Parcial 

-1 3mlc la.Ley-de Presupuesto en vigor—Ejercicio

El Gobernador de la Provmaía

■ D E C R B T Á
Art. 3o — Comuniqúese^ publíquese, etc..

. . CARLOS XAMENA -
- . _ ■ Ricanio X

. Es copia: ;
Luis A. Borelii

Oficial Mayor cié. Economía, Hn

:o N» I2390JE. - . . .
.Salta,-Abril 7 de 1952- . ' .
Expediente N? 816fA|52.- /.
Visto •'este, expediente en- el ■ que Administra^ o.

ion de - Vialidad dé'Salta, eleva a considera.
- .. ----- ..... ......... t ción y aprobación dél Poder '.Ejecutivo, copia- de-,

corresponde formalizar ¡ NAL), en: cancelación -deí Certificado cuya apro la Resolución N9;l 1 /608'dictada por el'-H. Con 
sejo .de la ‘misma Den reunión celebrada ’e-l dí< 
26 del comente, recaída eh- acta. N9 36’8;. ’ ’

El Gobernador de la Provincia -

: Art. I9 ■— Apruébase la Resolución N"9 .11 ■ 6©S- .
, dictada por el H.' Consejo de Administraeió-ja ■■ 

de Vialidad - de Salta, en reunión celebrad®'- 
eh día 26. del. corriente año, cuya pari^ dispo.. 
sitiva" dice: . ■ . - - 

--Es copia:

Luis A.Bore!íi/
Oficial • Mayor de Economía

- - - - ■ _ . - _
Decreto N9 1238SJS.

Salta' Abril 7 de 1952.

Orde'n. c|e Pago N9 157.
cRl Ministerio de Economía. . F &

Expediente N9” 7016|R|1950. * ' ■ -
• Visto-este expediente en el cual la firma Jo

sé Margalef, de -.esta ciudad, solicita el pago 
de $'495?—- m|n. reconocido 'por decreto N9 
10653 del 11 de enero ppdo., por provisión de 
un ventilador marca -"General Electric"' a lo: 
Di poción General d.e Rentas,-

r-. "I9 — Autorizar acLreferéndúm ?del- Poder - 
^Ejecutivo'- al concesionario de la línea-del ru„. -■
"bro" don. Eduardo Sánchez; a aumentar en un ■ 

- "32% - las tarifas ardínqrias ; vigentes, hast® 
. "tanto dicho camino no- sea sometido a mej©_ .
"ras- que permitían un ..tránsito permanente"/

i. "29—-.Tomen conocimiento las .Divisiones
• "Tránsito y Transportes contable; y por secreta
i "ría General remítase copia' de- la presénte 
, "resolución ' al - Poder Ejecutivo' a; sus efectos"'.-
i Art. -2.0 — Comuniqúese; put>.íqvfest¿- en

CARLOS XAMENA -
Ricardo J. Durand

. Es copia-: - ■ . •

Luis A. Borelii . \ :
Qficial Mayor de Economía, Finanzas y ó,'q

; Decaía N9 12361WE< ; 1 -
| Sahaj-Abnl 7 de 1952. ’ .

el1 o y-atento á lo informado por Contbg Orden d¡ei Pago N9 624,
i ?del • Ministerio- de Economía» * ’ . -orcneraJ., - . í -, , - ■

í Expediente N9 649|J| 1952.
í ■ Vista este.- expediente en el cual .corren las 
= actuaciones relativas al pago- de honorarios del 
señor Antonio Forcada, por su trorbajo corno pe„ 
rito en* la causa seguida contra Davicj. Michei . 
Carino, por desacato a las autoridades nación 
nales y: provinciales/-atenta.á lo informado por- 
Contaduría General, - .

‘ Art. 19 — -Previa -'intérvencián de- Contaduría 

General, porgúese por Tesorería-QeneraL á- fa

vor: de la Habilitación Pagadora 'de Dirección 

General *de Rentas, la-suma de $ 495.—-- (CU.A., 

TRO-CIENTOS NOVENTA Y .CINCO PESOS 

lyílrJ.)' para que con dicho - importe .proceda a 

cancelan el crédito reconocido por decreto N9 

i 10653 dél 11. de enero ppdo;.,,.a favor de la fir

ma JOSE MARGA.LEF, por el concepto arriba 

expresado.' ’ . • ■ . ■

El Gobernador de la. Provincia 

DECRETA

i -Art. I9 — Dispones® la apertura de-un eré- ' 
’dito de’$ 1.000.—.-(UN MIL PESOS T^|N.R- a* ’

. I incorporarse dentro del Anexo E— Inciso " Uní-
■ co-— Otros Gastos—-Principal a) -1 de la Ley V 

[ de Presupuesto- vigente pa-rá 1-951, bajo.-la ¿®- 
nominación ' "Honor-arios Antonio Forcadq por 

J peritaj e - en causa • c|D. Michel Torino por ’ de«a.
-: cato a autoridades_nacionales y-provinciales". ‘ - 

j "Art- 29- — Previa -intervención de'Contaduría ;
>'General, pagúese por Tesorería General, a fa_
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vor de Fiscalía de Estado, con cargo de opon, 
tuna -rendición de cuentas,, la suma de $ 1.003 
.(ÜN .MIL PESOS M|N.), a fin de que con. dicho 
importe comcele al señor ANTONÍO PORCADA, 
los honorarios fijados por el concepto arriba 
expresados, con imputación al Anexo F— In„ 
ciso Unico— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial "Honorarios Antonio Forcada piperita]e 
en. causa cjD Michel Torino pjdesacata- a au
toridades. nacionales y provinciales" de la Ley 
de Presupuesto vigente ■— Ejercicio 1951.

f ■ ■ ■~
.'Gastos en vigor— Ejercicio 1952,

Art-. 3° — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:

&

El Goberr ador de la Provincia

CARLOS. XAMENA
Ricardo J. Durand

Luis A. Borellí
Oficial Mayor, de Economía/ Finanzas y

Art. Io Contaduría 
por Tesorería General da la 
de la firmó LUIS CASTELLA-. 

DVECIENTOS TRELNTA;. Y GIN-

Prev i a Ínter v ención

Ar-t. 39 _ Dése cuenta oportunamente a las
1H. CC. Legislativas de la Provincia, .

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto
Salta,

-Visto -la renuncia. presentada,

N° T2393-E.
Abril 7 de 1952.

El Gob -mador de la Provincia

Es copia:

CARLOS XAMENA
Ricardo J«- Durand

D E C R E; T A :

Provincia, a lave?:
. NI, la suma de N
,00 PESOS MONEDA NACIONAL[($ 935 moneda 
nacional) en canee’ 
los conceptos expn 
gada a fs. 1|3 de

«putar dicho gasto 
í 1— Principal a) 1-
■ supuesto vigente

d<¿ Paga Anual Nc
[ Art. 2o. — Comuniqúese pu
’ tese en el Registro Oficial y are

dación de la factura que por
--J?sados en la misma, corre agre

estos obradós;
.al Anexo S—-
— Parcial 45
para el ej erci’c io
65°. -

debiéndose j-m- 
[neiso I— Items 

la Ley de Fre- 
1951, Orden

□ligúese, rnsér- 
Vívese.

Luis A. Borelli •
Oficial Mayor de Ecencmía? Finanzas y O. P.

Art) Io — Acéptase la renuncia presentada al 
cargo de - Jefe de Oficina de Contralor de Pre
cios y Abastecimiento, por el señor HECTOR LUIS 
FIGUEROA, y dénsele las gracias por los servi
cios prestados. : '

Art. 2o. — Común remese, publiquese, su.

És copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS
Jorge

XAMENA
Aranda

decreto 123^2-E.
Ordena de Pago N°- 158 del
Ministerio de Economía.
Salta, Abril 7 de 1952.
Expediente N° 4589|l¡951.
Visto este expediento en el que Dirección Ge- 

heral de Inmuebles solicita so liquida a su -fayor 
la suma de *$ 18.090.— importe a destinar al 
pago de facturas correspondientes al Ejercicio 
1951, provenientes de gastos de replanteos, en- 
t-ega cL lotes, impresión de títulos provisorios, 
libretas pera pagos de los mismos

. dades, notas 
ción, en los 
propiaciones y urbanización de pueblos ya exis. 
tente s;

en mensuali- 
de crédito y planillas de recauda- 
pueblos cr-adcc por recientes ex-

Es copia:

Por 
daría

ello y atento a lo" "informado por Conta-
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

1° Previa inte.vención de ContaduríaArt.
General de la Provincia-, pagúese por Tesorería 

’ General a favor de DIRECCION GENERAL DE
INMUEBLES, con cargo de oportuno: rendición de 
cuentas, la suma de $ 18.000.— (DIECIOCHO 
PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
dicho importe atienda el pago de los gastos 
ginados por trabajos de replantaos definitivo,

provisorios, 
mensualida- 

siguien-

MIL
con
orí-
en

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Luis A. Borelii
Oficial Mayor de economía, Finanzas y O. P

DECRETO N° 12*394 — G
Salta, Abril 7 de 1952 .

Expediente N° 1375152 - -
VISTO el decreto número 11887, de fecha 14 

de marzo del qño en curso’, por el que' se des
tina la sumo: de $ 2 50G moneda nacional, para 
la adquisición por la ’ Secretaría General de la 
Gobernación y por los t.es Ministerios de qui- 
nientas entradas para el festival artístico pragra- 

|mado por la Delegación Regional dé la Confede
ración General del Trabajo, llevado 
día 19 de marzo 
te 
de

a cabo el 
próximo pasado; y no obstan- 

lo informado por Contaduría Gene al. a fs.. 3 
estos obrados.,

El Gob-mador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1G — Insístese en 
dispuesto por decreto H° 
marzo próximo pasado.

el cumplimiento de lo
11887, do fecha 14 de

■ trega de lotes, impresión de títulos 
libretas para pago de los mismos en 
des, y planillas de recaudación, en
tes proporciones:

las

decreto será.

1
2

3

4
5

— Pueblo Pocitos, Dpto. San Martín
— Pueblo Hipólito Irigoyen, Dpto.

Oran 0
— Villa J. -D.- Perón, Dpto. San

Martín '
— Agua_ay, Dpto. San Martín
— Villa 17 de. Octubre —Dpto. 

Capital

$■ 3.000.—

5.000.—

5.000.—
3.000.—

2.000.—

$ 18.000.—

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente deereto se imputará aj ANE-

> XO I— INCISO I— PRINCIPAL 2— PARCIALES
12, 8 y 9, para los pueblos de partidas 1, 2 y 3 

respectivamente,, y PARCIAL 38, para los de par

tidas N° 4 y 5, todo del Presupuesto General de

DECRETO N° 12.336 — G
Salta, Abril 7 de 1952 

Expediente Na 1£H)&2[52
VISTO el decreto número 1239. 

por el que semes en curso, 
de la firma "Luis 
moneda nacional,.

corre agrega-a o 
' Por ello, y no 
muladas ’por Cor

de decha 7 d¿l 
Íiquida a favor 

suma de $ 935 
de la factura 
en la misma* 

s obrad os; 
seiVaciones lor-

a fs.- 9,

El GoKsr rador de la Provincia

Art. 1° 
dispuesto por de< 

en curse.

por S.
Obras Públicas

tese en el cumplimiento de lo
eto número 121.395 de fecha 7

•ente- decreto serct refrendado
_L., Finanzas yS. el Minisho de Economía, Fi

tese -en el "Regís!
Comuniqúese, pu 

o Oficial y ai
iblíguese, inséi 
nchívese.

XÁMÉNACARLOS
Jorge t Arni^da

Ricardo J< - Durand

Art. 2o — El presente

do por S. S. el Minist.o 
y Obras Públicas.

Art. 3o o— Comuniqúese, publíquese, 
en • el Registro Oficial y archívese.

de Economía-,

refrenda-

. insértese

- CARLOS XAMENA 
Jorge Aran'da 

Ricardo JL Durand
Es copia:.

Ramón Fígueroa
Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.395 — G
-Salta, Abril 7 de 1952 .

Expediente N° 10062\52
VISTO el presente- expediente en el que "Luis- 

Castelíani" eleva factura por la suma- de $ 935 
moneda Nacional ,por el concepto expresado en 
la misma; y no obstante lo informado por Con
taduría General a fs. 9 de éstos obrados,

Es copia:
Ramón. Figueroa

Oficio:! Mayor interino

J97 — G

N° 533

DECRETO N° 126.
Salta, Abril 7 de 1952
Ordpn de Pagc

Anexo 'rC“
Expediente N° 5439\52

VISTO . el presente
Cárcel Penitencie: 
toiáí de $ 117.5S; 
cepto‘de suministr 
lícía .durant9 . el año 1951; y atento lo informadt 
por Contaduría General a
dos,

expedían 
ría eleva factr 
9 moneda nací' 
ros efectuados a JHatura de Po-

El Gobernador de

D

1° — R

E C R ’E

Gene al, liquídese 
Provincia, a favor

:e en el que la 
.ras por la suma 
onal, por el con-'

fs. 12 de esto:

lá Provincia

T Ah

obra-

vía intervoncióñ.. de Contaduría 
T. soreríd General de ]a 
la CARCEL -PENITENCIA.^ 

r
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JlIA, la suma- de CIENTO DIEZ Y SIETE MIL QUI- 
NIENTOS NOVENTA Y. NUEVE PESOS MONEDA

- "NACIONAL ' ($ 117.539 monada' nacional) por el ¡ 
concepto .precedentemente expresado, .y en can
celación de las facturas que corren agregadas a 
ís. 2’| 11 de estos obrados; debiéndose imputar di
cho Gasto’ al Anexo C— Inciso VIII— OTROS i
'.GASTOS— Principal a) 1— Parcial 37 de/la Ley ’ 
de Presupuesto vigente-para el Ejercicio -1951. i

Art. 2~ — Comuniqúese, publiques©, ’nsér- DECRETÓ N° ¿2 400 __ G
tese en el Registro Oficicd y archívese.

- Es copia:

CARLOS-XAMENA
Jorge ’ Amnda. ,

Ramón- Figueroa
Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.338 — G " . *
- Salta, Abdl 7 de 1952 " i
Expediente N° 5489\52 - ¡

VISTO* el decreto número 12.397 de fecha 7j 
dél mes en- curso, por el que se liquida a fa
vor de la Cárcel Penitenciaría, .la éuma de $ 
117.599 moneda nacional, por el concepto de su- 

‘ ministros efectuados a
rente el año 1951; y
.Contaduría General,

Jefatura de Policía 
atento lo informado

El Gobernador de Ja Provincia
D E C ,R E T A :

Art. 1° — Insistes.^ en .©1 cumplimiento de ¿o 
• dispuesto por decreto -número 12.397 de fecha 7 

del mes en curso.
.Art 2o — El presente decreto será refrenda

do por S. S. el Ministro d.g Economía, Finanzas 
<y Obrgs Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese^ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorga' Aranda 

Ricardo J. Domnd
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

en el que 
presenta factu-

la

aten-

DECRETO N° 12.393 — G
Salta, Abril 7 de 1352
Orden, de Pago N° 534

. Anexo "C'1'
Expendiente N° 1Q44\52

VISTO el presente expediente 
Florería "Le Paradis des Fleu s",
ra por la suma de $ 150 moneda nacional, por 
el - concepto detallado en la misma que corre 
agregada a fs. 1¡3 de estas actuaciones; y 
Lo ¡o informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Prov.ncia, a iqvor de la'FLORERIA "LE PARA
DLE DES FLEURS", ¡a suma de CIENTO CINCHEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL = ($ ¿50 mone
da nacional) en cancelación de la factura que 
por el concepto detallado en la misma corre agre 
gada a fs. .1(3 de "estos obrados; debiéndose im
putar . dicho gasto al Anexo’C— Inciso I-— OTROS 
GASTOS--- Principal a) 1— Parcial 2 de la Ley 
de Presupuesto vigente para el ejercicio .1951. '

Art.. 2o. — Comuniqúese públígu-es-e^ Injér
tese en eP Registro Oficial y archives^.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Salta, Abril 7 de 1952
Expedente N° 2044¡52

j VISTO el decreto número 12.399 -de fecha 7 
del mes en curso, por el que se liquida a ía- 

Paradis Des Fletas", la 
suma de $ 150 moneda nacional, en cancelación 

•de su factura, "que por el concepto detallado en 
? la misma, cprre agregada a fs. 1J3 de estos obra-

. dos; y atento lo informado por C-cmtaduráa. Ge
neral, . . _

vor de la •ElóreiFa "Le

El Gobernador de la Provincia
DE C RÍTA : ’

| Art. — Insistes© en’ el cumplimiento de lo
4 dispuesto- por decreto número 12.399 de fecha, 7 
del. mes en curso. /

cla
po?

Art. 2o — El presente dec.eto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas. .

Art. 39 — Comuniqúese, publ-íqüese, insérte, 
en el Registro Oficial y” archívese.se

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda ' 

Ricardo J. Durand

Ramón
Oficial

Figueroa ,
Mayor Interino

N° 12.401 — GDECRETO
Salta, Abril 7 de 1952 °
Ordejn de Pago _N° 121

Anexo "B" ' .
VISTO la nota de fecha 28 del corriente mes, 

en la qu.3- la Federación Salteria de Bochas so
licita una subvención en la suma de $ 4.000. mo 
nada nacional, a fin de sufragar los gastos que 
demandarci él 
misma, • a la 
presentará a 
Campeonato

' ídía® 10, 11 y 12 de abril próximo;

traslado de una delegación de la 
ciudad de -Resistencia, la cual re- 
la provincia d2 Salta en el XIII 
Argentino de Bochas, durante, los

Por ello..

■ El Gob-mador de’ la Provincia 
DE GRET A :

c>
Art.- Io — Previa . intervención de Contaduría- 

General, liquídese por Tesorería General de-la 
Provincia .,a favor de la FEDERACION SALTEÑA 
DE BOCHAS* la sumo: de CUATRO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 4.Q00 moneda- nacional) 
por el concepto precedentemente expresado; de
biéndose imputar- dicho gastó al Anexo B—■ In
ciso I— OTROS GASTOS— Principal c) 1— Par
cial- 45 de la Ley de Presupuesto vigente para 
el Ejercicio 1952.

Aíl. 2C- — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS-XAMENA
Jorge Aranda

' Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

T ’ ’ -
'DECRETO 12.402 — G / • .
! Salta, Abril 7 de 4952
í .VISTO s el .decreto número ” 12.401 de fecha 7 
del-mes en curso, por eL quos? liquida a favor 
de la Federación -Salteña de Bochas Ja suma: 
d19, $ 4.000 moneda mgeional, por. el concepto 
de gastos que demandaren el traslado de una de-’ 
legación de la misma, a la ciudad ‘de Resisten
cia, la cual representará a ¿a .provincia de SaL 
ta en el XIII Campeonato Argentino de Bochas, 
durante los días ÍO, 11 y‘12 de abril.

Por ello,

El Gob-mador de la Provincia

D E G

Art. Io — -Insistes© 
dispuesto por decretó 
del mes en curso. •

R E’ T A :

en el. cumplimiento de lo,
número 12,401 de fecha 7

Economice Finanzas?
A_t. 2o — El presente decreto será refrendan 

do por S. S. el Ministro de 
y Obras Públicas.

Art. 3o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publiques©, insér- 
y ‘ archívese.

CARLOS 'XAMENA
Jorge’Aránda

Ricardo J». Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
. Oficial. Mayor Interino

DECRETO -N° '12.403 — G
Salta, Abril 7.-de. 1952
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, , S< 

S’. el Ministro ■ de Economía, Finanzas y Obras Pu
blicas, . para realizar gestiones relacionadas 
el Departamento a su . cargo,

con

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA: ' '

se-
Pú-

Art P — Mientras dure la ausencia del 
ñor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
blicas, don Ricardo Joaquín Durand, -encárgase 
interinamente de la Cartera de dicho Departamen
to de Estado, al señor Sub-Secretario de Finan
zas, don .NICOLAS VICO GIMENA.

_ Art. 29 — Comuniques© publiques©, insér- 
•ése en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

/mión Figueroa
Oficial, .Mayor Interino

.DECRETO N° 12.405 — E
Salta, ’ Abril 7 de ' 1952 -
VISTO, y CONSIDERANDO: ’ ‘
Que el Decreto N° 11.772 del 11 de marzo ppdo. 

^ispone la supresión de la División de - Perro-- 
nal y Ceremonial,-- y las partidas de gastos que 
para su * sostenimiento acuerda el presupuesto en 
vigor,- .

Que las razones de economía que han impues
to esas medidas de carácter general, se hallan 
adecuadas a las necesidades imprescindibles d@ 
la Administración y a las disposiciones. d,9 la Ley 
N° 1138 relativas a la estabilidad del personal 
en actividad; ’

' Por ello,
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El Gob-mador de
En Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

•p E C R E T A

1° — Amplíase el Decreto N° 11.772 del 
marzo del comente año, en la siguien-

afectado con. las supresiones dis
artículo Io, deberá quedar en.dis- 

hasta tanto se 
efecto rehabili- 
presupuesto en

por intermedio

Art.
11 de
te’ forma:

El - personal 
.puestas _©n el
ponibilidad, con goce de «sueldo, 
resuelva su huevo destino, o: cuyo 
Canse las partidas necesaria-s del 
vigor.

Art. 2o — El Poder Ejecutivo,
de los Ministerios respectivos, efectuará las' de- 
signációnes y fijará los cargos a que se desti
nará el personal comprendido en el referido de
creto.

* — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XA-MENA
Ricardo X D^rand.

Jc?rg© Ardida
Alberto F. Caro

Es copia: - - / * j
Luis A. Borelli ■

Oficial Mayor de Economía/ Finanzas y O. P.

en el que Dirección 
Urbanismo- eleva pa- 
de Recepción Pro vi-

DECRETO N° 12,407 — E
Salta/ Abril 8 de 1952 -

Expediente N° 972—A—-952
¡ Atento a lo solicitado por Direcc'j
de Arqaitectu-a y Urbanismo en el sentido de que 
se autorice a la misma para proceder a la en 
liega del Mercado Municipal Tipo II del Bani 
Obrero General San Martín d« esta ciudad, a 1 
Municipalidad de
ción, ’ en mérito a que la citada
concluida.

;ón General

,a las- instiuccionrí 
'Minera-. Señálase i *
J de 120 días desde 
nodrá hacerse en

que imparta 
al peri’o nom| 
la’ posesión de 
cualguier aud

H delegación „ 
brado el plazo' _

ieñcia.- Entiega-
dos los edictos pase a delegación para que-im
parta las instrucc 
oficio al Juez 1 

a Qutes. Lo que se;
la Capital, para sa explota--

El Gobernador de. la Provincia

A_t. 1° — Autorizas^ a DIRECCIÓN GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, para qjie 
previa confección del acta correspondiente, dis
ponga la entrega á favor de la Municipalidad 'de. 
la Capital, para su’explotación, la obra "Merc'a- 
ro Municipalidad Tipo TI Barrio. Obrero-' Gen^=- 
v.d San Maihn” de esta ciudad.

■* Art. 2o... — Comuniqúese., pubiíqaero. q-- t

CARLOS XAMENA f- 
Nicolás Vico Gsmesia. j

Es copia: 5
Luis A. Borelli (

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p?

EDICTOS DE MINAS
NQ

’B".
N°' 15118020. — Edicto de Minas: Exp.

La autoridad minera de la Provincia notijíi 
los que se consideren con algún derecjr

rtunidad libróse 
5 Los* Andes. R. 
sus electos. ~—

n. En su apc 
Paz. P. o S.'d.; 

, hace saber a 
Salta, Feb. ero 8 de 1952.

ÁNGEL NEO. Escribano de Minas. - -
6, 25 de Abril, y 7 de Mayo.ej H

' EDICTOS CITATORIOS
N° 80J6 — "I 

tos establecido.
EDICTO CITATORIO. — A los efec 

psr' el Código dé Aguas, se hq-
saber que Hilario Cabial tiene solicitado re- ■

concesión de ag ía para irrigar 
un caudal de 1.67 litros pp segundo pro- 

Yatasto, tres; hectáreas del m- 
mo”, catastro 2

conocimi en lo de
con
veniente del Río 

.mueble “El Dura: 
‘Metan Viejo, -r- 

Adminisíración.
e) 15]4 al 6|5|95í

269- ubicado en
Salta, 15 d© abrir de 1952; - 

grúas de SaltaGeneral de A

- EDICTO CITATORIO 
establecidos per el Código de 
saber que . Alfonso Gerardo 

Aguirre tiene solicitado recono 
para irrigar, e^

. , 8008 -
A los efectos 

Aguas, se hace
ñmiento de con 
i turno ' de me_

DECRETO N° 12,406 — E
Salta, Abril 8 de 1952 
Orden de Pago N° 159

* del ^Ministerio de Economía 
Expediente 717—E—952

VISTO este expediente 
General de Arquitectura y 
ra su aprobación el acta
sorict de la obra "Mercado 'Municipal Tipo II— 
Barrio Obrero San Martín"' de esta ciudad, como 
así también solicita la devolución a la empre
sa EM. CO. S. R. Ltda. el importe del 5% de

de garantía de obra; y 
Contaduría General,

positado en concepto 
-atento lo informado por

El •Gobernador de la Provincia

D E C B E T A :

ProArt. Io —i Apruébase el acta de,Recepción 
•visoria d.= la Obra "Mercado Municipal Tipo II 
'Barrio Obrero Gral. San Martín”, de esta ciu
dad, emitida, por Dirección General de Axquitec- 
tuia y Urbanismo a favor/de la Empresa Cons- 
•tnictora 'EM CO. S. R. Ltda.

. ca
para- -que Ib hagan valer en forma y dentro cjel 
término d.^ Ley, que se ha presentado el -Si
guiente escrito, con sus anotaciones y proveidps 
dice así: Señor Juez7 de minas: Lutz Witte, én 
el exp. 151—B; de la mina de hierro de1 treí per
tenencias, "La Cblo-áda”*. situada en el Distrito 

; de Cobres, Dptoi de La Poma do ésta Provindia 
a U. S. digo: que habiendo cumplido con todos 
los requisitos de la Ley, coresponde la mensu
ra de la .mina, que debe efectuaras de acuei|do 
a lo expresado a fs. 59-, vta: siendo formado (la 

.1° pertenencia por un cuadrángulo .iectaiigu|ar 
de 400 metros Sur a No.te por 900 metros Este 
a Oeste,, ubicándose su esquinero Sudeste á 400 

al Este de la iglesia 
por u~i cuadráng1
dimencionc.s y oriqn- 
Sur con el Norte ¡ce 

cjia- 
coin-

jlo
: metros al Sur y 300 metros 
Ide Cobres. Ha. pertenencia 
í rectangular de las misnia3 
ilación, coicidiendo su lado

- — Previa, intervención de Contaduría (hs la. pertenencia. Illa, pe-tenencia por nn 
de la Provincia, pagues^ por Tesorería > drángulo rectangular igual a los anteriores,General

General a favor de la Empresa Constructora EM. . cid rendo su lado ‘Sur con el Norte de la Ha. pbr- 
CO. R.
VE MIL

tenencia, formando así las tres- pertenencias phS. Ltda., la suma de $ 9.181.75 (NU
CIENTO OCHENTA Y UN PESOS CON solo cuerpo en forma de' cuadragulo de '900 me- 

75ÍI00 MONEDA NACIOAL1, en concepto de de
volución del 5% depositado
Ja obra de referencia.

cesión de agua
día hora cada 25 días con ioc|o ’el caudal d@ 
lá aceqúio: mun 
del Río Chuscha 
tastro 498 ubicac.c

Administración

licipal cuyas aguas provienes 
380 m2. de su. propiedad ca_ 

a en Cafayaté.
Salta/ Abril

General cb. A<
3 de 1952.
guas de Salta 

9|||52 al 30|4|52 .

N° 7995 — ED1( 
tos establecidos p< 
co saber aue Mi

CTO ClTATORip. — A los- efec 
d Código, db Aguas, se ha. 

miel Pérez Prick tiene solicitádr 
s concesión de agua para re

gar con un ca 
proveniente del 
los Lotes 74Í75 ce
Salta, Abril 3 de

Adminislrs
e) 4 al 25|4|52

lal de diez
río Colorado

Colonia
1952.

ción General de Aguas .de Salta

veinte hectáreas de 
ata Rosa (Oran).Sa

N° 7994. — I DICTO '
efectos estableció*

1ORI0- — A los- 
.go dé Aguas, se -

so
pa-

!os por el Cód
)EL PINO HERMANOS tiene: 
pento de concesión de agu: 
caudal.de quince litios por se

je del río Colorado treinta hec
táreas de los Leles i

catastro

licitado reconocini 
ra regar con un. 
gando pxovenientros Este a Oeste por 1.200 metros Sur a Noitie, 

como garantía de ^Por lo tanto pido al Sr, Juez se sirva ordepar 
la publicación de los edictos correspondiente 
Lutz Witte. Salta, Enero 3.0|952. Los solicitado e 
informado' pop Delegación Minera referente a,‘la 

y amojonamiento de e^ta 
"La Colorada” Exp. 151-B, para explcjtu- 

dispites-

£©•' dispone devol- 
se imputará a la 
EN GARANTIA”.

Art. 3o — El importe que 
ver por el; artículo anterior 
cuenta especial "'DEPOSITOS

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc..

petición de mensura

'quina
" ción. de hierro y de conformidad con lo

to por el Código de Min. .(artx 231) publíquese'. el 
í escrito, con sus anotaciones y proveídos, en f •?!

' B. Oficial de la Provincia en la forma y término 
que señala el art. 119 Cód. cit. Coloqúese avi
so de citación en el portal de la. Escribanía |de 

’ Minas y n$tifíquese ,al . Sr. Fiscal de Estado, jAl 
Luís . A. Borelli ’ , II. Desígnase al Ing. Mariano Esteban para cjue

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P-

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena 

El Sub-Secreiario de Economía/ Finanzas y 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

O.

Santa Ro:
Abrü 3 de 1352

4416 dej Oran.

, Administración General ^di
e) 4 al'25(415.2

N° 7980 — EDIfTO CITATORIO’

A los efectos

Aguas, se hace

ga tiene solicitado reconocimiento de 1 
sión de agua p

Salta

establecidos pbr el Código de* ' 

saber que Eduardo Alfredo Le~

conce.
ara regar con un caudal de

practique las operaciones de deslinde mensura: -y litros por segundo provenie nte del Río Co- ’
amojonamiento de esta- mina, debiendo ajustarse lorado siete hec áreas del Lotd 105 de Colonia

caudal.de
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'Santa Rosa Catastro 799.de Oran- 
Salta' 31 de marzo de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
, e) 31 13 al 21(4)52

? ‘ ' -T
RESCATES: Se admitirán hasta el mismo dice de • Salta, 26 de Marzo de 1952. 

la subasta. ,

N9 7974 __ EDICTO citatorio
A los efecto sestablecidos por eL Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor Manuel Cedoli- 
ni tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua parra irrigar, con un caudal máximo de 
S6;2 litros por segundo proveniente dd! río Mo- 
jotoro, 50 hectáreas del inmueble "El Zapallam, 
catastro 377, ubicado en Departamento General 
Güemes. _ / • ■

Scdtá, Marzo 28 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

' SALTA “ ‘
e) 28(3)52 al 18)4)52

LICITACIONES PUBLICAS
N® 8002 — M. E. F. y O. P.

Administración General de Aguas de .Salta
N° 2
se llama a lici-

ibra 167

LICITACION
Por resol. 318 del H. 

tocíón pública -para Ja 
'PROVISION DE Ai

GERENCIA-
a) .8 al 18|4¡52

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

— El señor Juez1 de Segunda Nomina- 
y Comercial,- cita por treinta días a 
y acreedores de ALFONSO DAMIAN i 

MONTAÑEZ. — Salta, Abril 15 de 1J?52. — E. « 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

• e) 16|4 al- 29|5¡52

N° 8019, 
ción Civil 
herederos

CARLOS ENRIQUE'. FIGUEROA — Secretario 
_ ' " e) ’ 1)4 al 14|5|52. .

N9 7981 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y Q, 

cita y emplaza por 3’0 días a herederos y acre» 
odores de, de TERAN, Carlos o Carlos Albe-r 

i lo y Rosario Avellaneda de Terán, bajo aper, 
elbimientp legal. Salta, 18 de Marzo de 19-52* 

= ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario '. 
| ®) 1?|4 al . 14(5)52.

N° 8015. -- FRANCISCO PABLO MAIOLI; Juez 
de la. Instancia y 2a. Nomiiación en lo Civil 
y Comercial cita y emplaza a herederos y arree- 
derog de dona DAMAS A TORRES, para qu^ com 
parezcan hacer valer sus derechos; bajo aper
cibimiento de ley. —-SALTA, 10‘de’ maizo de 
1952. — E. - GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario .

Nc 7976 EDICTO:
ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi- 

chanál,. citao y emplaza -ncr treinta días heréde
los y acréedores de SANTIAGO ALVAR ADO, edíc 
tos Foro Salteño y Boletín Oficial. •

Pichanal, Marzo 28 de 1952.
ZENON “B. CARRIZO — JUEZ DE PAZ

•e) 28)3)52 ql i2j5|S2. ■

■ e) L5|4 ai' 28|5;52-

PUBLICA
Consejo, 

ejecución lie' 1j
•UñS CORRIENTES A COLO

NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)", con el 
presupuesta de $ 646.462.78 mjn.. (SEIS.CIENTCM 
CUARENTA Y SEIS ’ MIL CUATROCIENTOS SE.. 
SENTA. Y -DOS PESOS CON 78)100 M)NAC-IO- 
NAL)/ ‘

La’ apertura de los sobres se realizará el 5 
-de mayo de 1952 o siguiente si fuese feriado 
por ante el Escribano de Gobierno a horas 10.

Pliego z de 'condiciones en venta en la Tesore
ría de A.G.A’.S. (Caseros 615), donde podrá con-’ 
cuitarse el mismo sin cargo y recoger informes ! 
al respecto.

r. Administración General de \Aguas de Salta i piazcí por t_einta días a herederos y acreedores 
e) 7)4. al 5¡5|952

N° 8014. --- EDICTO SUCESORIO. — FRANCIS
CO" PABLO MAIÓLI, Juez -de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, pon el término ae ley/ a los herederos y 
ccieédores de D. BENITO CASTILLO, con ia pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo, dej 1'952. 
E. GILIBERTI DORADO, - Escribano Secretario.

‘ ' p) 15¡4 al 28’5152

N° 7975 — .EDICTO: ' ' .
Victoriano - Sarmiento, Juez de Paz Titular Em
barcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano" Velázquez. Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación 
marzo 28 de 1352.
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ TITULAR

e) 28]3¡52 al 12|5|52

N° 801-2. ~ SUCESORIO. — José Angel Cejas, 
j Juez de Paz. Propietario dé La Viña, cita y em-

N® 7989 — REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA.
"GENERAL^ GUÉMES1'

Llámase'a licitación Pública N° 2 para la con
tratación de" estiércol. La apertura de las ofer- 
tas se efectuará el día 25 de Abril -de 1952- a 
las 10 liaras, lugar donde se podrán presentar 

" las olerías el mencionado día o: la. hora- indi
cada.

Para requerir datos y retirar pliegos de condi
ciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

- ENRIQUE ALBERTO TRIBARNE -
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
' ' Adjudicaciones

e) 3 al 17|4|52.

de la extinta doña María Aúristela Gómez de 
Lafuente, bajo - apercibimiento legal. — La Viña, 
Marzo 25 de 1952, —,-JOSE ANGEL CEJAS, Juez 
de Paz -Propietario.-

' N9 7972..- EDICTO SUCESORIO:. El ss.ipr 
juez de Primera Instancia eñ la Civil y Comer., 
cial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
poi treinta días a herederos y acreedores de> 
doña MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ' CHE, 
CA DE MARTINEZ. —• Sarita, marzo 24 de 1952,

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. 
®) 2713 aP 12|5|.52.

e) 14 ql28|4¡52

Tí9 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
^Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
SGILLIA por edictos en "Foro Salteño" y "Bo, 
letín Oficial". —. Salta, Marzo - 12 de 1952. •— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. ■ . ‘ ’

N* 7BS9- — SUCESORIO. El Dr. Luís R. Gcr 
sermemo, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial' cita y emplaza por treinta días a 
iierederos y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO Dfc' ESTEBAN, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario. ‘_ 

e) 2713 al- 12I5J52.

®|2|4 al 15|5152

El 17 de abril de 1952,} y subsiguientes a las 18.30
EXHIBICION: 15 y 16 de abril desde las 18.30 

horas. y -
PRENDAS A REMATARSE: Las corespondientes 

a pólizas emitidas 
con vencimiento al 
stve.

RENOVACIONES:
abril de • 1952 inclusive.

N° 7984 — SUCESORIO. — El Juez de la. Jnst. 
la. Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita 
gpr treinta días a. herederos' y acreedores 

jpAN SEGUNDO OLIVERA.

• Salta, 28 de marzo de 1952.

JORGE A-, COQUET — Secretario Escribano
' . e) 1°|4 al 14|5|52.

N9 7988 — El juez Civil 4? Nominación, Dr.< ‘ 
Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Antonia Marinara cde DanrMx 
—Salta, Marzo 12 de 1952 CARLOS ENRL 
QUE FIGUEROA, Secretario.

e) 27)3 al1 12(5452.

N9 7963 — El Sr. Juez de- Primera Nominación 

Civil y Comercial cita, por treinta días c herede. 

W y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA_ 

LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952. Jorg© Adol
fo Coquet. Secretario..

hasta el 31 de julio de 1951-,
’31 de enero de 1952, inclu-

Se aceptará hasta el 4 de

N° 7982 — TESTAMENTARIO. — ELSr. Juez de 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Di. 

Ramón Arturo Marti, cita y emplaza por 30 días 

a herederos y aeradores de ‘ don JORGE LEGUI- 

ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. — -

e) 25|3 al 7)5^52.

N9 7959 — EDICTOS SUCESORIOS,
El señor‘Juez de 3a. Nominación: Civil y 

mercicrl Dr. Luis R. Casermeiro,. cita y emplaa^r.

799.de
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por treinta días' a los herederos y acreedores, 
don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibí.

miento legal. Salta, 31 de Julio de 1951- .
. ANIBAL URRIBARRI.

Escribano Secretario ■

días a herederos
12 de 1952

! Secretario.^
j e) I4|3 al 25[4|52.

y acreedores. — Salta, maíz© j'ro Martí, Secretaría del suscripto, cita por treift». 
el Dr. Peche- 
:icial y 'T©„

e)-25|3 al 7'; 5 ¡52

— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, ' ts días a herederos
Be Marco. — Edicto 

.ro Salteño".
Lo que hago sabe 

bre-ro 28 de 1952. 
CARLOS ENRIQUE t

y acreedores, d
> > en Boletín O

r a sus efectos. Salta, Fe_

N® 7&5S SUCESORIO: El Rector Francisco Pcr 
hta Maioli, Juez Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y acre
edores de NEHME AS SIS.

Salta, Marzo 5 de 1352. E. GILIBERTI DORADO 
Bscxiban® Secretario.

N° 7925 — El señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación C. y C., cita y emplaza a h.e_ 
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
YOS. Salta, Menso 10 de -1952. ANIBAL URRIBA- 
ERI. Secretario.

FIGUEROA
e) 4|3|52 al ¡L5|4|52.

Secretario

' POSESION TREINTAÑAL .
e) 13¡3 al 23[4¡52. 7978 — EDICTO: 

Felipe Fernández, a vil. Primera

e) 24|3|52 al 6¡5|5:

7^5 — SUCESORIO. El Juez de 3? Nominación 
€. y C. cita por treinta días en la sucesión de Gu- 
tierrez, Ataña Maccimiua Medrana de, bajo aper- 
©ibimieixto de ley. Salta, 28 de febrero de 1952.

- ANIBA.L URRIBARRI, Escribano Secretario,
e 21|3 al 5¡5|52.

N° 7924 — El señor Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil y Comercial, cita y empla_ 

por treinta días a herederos y acre odores de 
ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 13 
1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.

ze) 13|3 al 23j4¡52

za
D.
de

•ite Juzgado ’C;|vil. Primera
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 

> situadas e.n
Sud. .°y Este, 

respectíva- 
tase interesa 
27 de 1952 

Escribano Secretario

cuacaras de frente pe: 
ciudad de Orán, lim 
calles Alvarado, Are: 
mente y Este herede i 
dos por treinta días. 
JORGE ADOLFO COQUE’

r una de fon< 
¡liadas; Norte, 
nales y Esquió, 
ros Ziga án. C'

Salta, marzo

N®~7951.— EDICTO. — SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
do de la. Instancia, 3á. Nominación Civil y Co- 

rcial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de HORACIO CORNEJ® 
SARAVIA, bajo apercibiente legal. — Salta, mar 
zo 7 d& 1952. ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

N°- 7.923 _ SUCESOJíIO: El señor Juez C. y C. 
4? Nominación cita por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ANGELICA VICENTA ES 
TRADA DE AVELLANEDA.- Salta/ Marzo 6 do 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 13|3| al 24|4|52

al 12;S¡5?

le) 20|3 al 2|5|52

N° 7949. — SUCESORIO. — EL SEÑOR JUEZ 
PAZ TITULAR, DE LA CIUDAD DE ORAN. 

SON OSMAR E.' MORENO, CITA Y EMPLAZA 
POR TREINTA DIAS, a los herederos y acreedo
res de don JOSE LIBORIO LAFUENTE, BAJO APEE 
CABIMIENTO LEGAL. — ORAN, '-MARZO 13 DE 
1952. — Osmar E. Moreno, Juez Ue-Paz.

No 7920 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita 
y* emplaza por .30 días, a herederos y acreedores, 
de don Cardozo, Faustino Andrés, bajo apercibi
miento legal. Salta, Marzo 4 do 1952. ANÍBAL 
URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12[3 al 23¡4¡52.

j^o 7978 __ POSESORIO. — Francisco y -Ar
turo Torres, ante Juzgado Primera 
solicita posesión treintañal de fin 

“Puerta la Paya' 
: NORTE, propiedad Bernar 
■re; SUD y ESTE/ propiedad

Nominación 
:a. en Dpto. 

encerra_Cachi denominada
da dentro‘de límites:
¿a Guitián de Aguí ’
Frotan Puca y OESTE, Río Calchaquí. — Lo 
que el* suscrito hac<
Salta, 24 de Marzo de 1952. — JOFGE ADOLFO 
COQUET, Escríbeme

e saber a sus efec'tos. —

.Secretario.
e) 27[3 al 1.2!'5!52.

e) 20|3 al-2|5|52

N° 7314. — SUCESORIO. — Ramón A_. Martí, 
Juez de Cuarta Nominación Civil, rita y emplaza, 
por 30 días a herederos y acreedores de JULIO' 
RODRIGUEZ, bajo apeicimiento de ley. Edic’cs 
en Boletín Oficial y Foro Salterio. — Salía, 6 de 
marzo de 1352. — CARLOS E. FIGUEROA, S?ae. 
tario. ' • ¡

N9 £934 — POSESORIO. Cítase por treinta intere, 
sados .posesión finca “Las Madreselvas" de Ma-

límites: Norte/ finca Villsc 
21 Este, callejón ve
de Clemente Monge. Juzga- 

3ión Civil. Salta,"Marzo II

' nuel González, cor
Vileto:/ Sud, Finca “ 21 Aybal";
cinal y Oeste, finca
do Primera Nomina

j de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario

H9 7941 ___ SUCESORIO: — El’Juzgado de pri. 
ineia instancia cuarta nominación en lo Civil 
cita por treinta días a todos los que se consi
deren con derecho a "los bienes dejados por 
lucio Vilca.

Salta, marzo 17 de- 1952. ’ .
‘ GARLO SHENRIQUE' FIGUEROA — Secretario

■e) L9J3 al 30¡4|52.

14? 7940 — Juez tercera nominación civil cita 
y emplaza por Treinta días, herederos y aeree- 

■ dores de Rosario Vilte y Efigenea Guerrero He 
Vtííe.

Salta, Marzo 4 de 1952.
'ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 19|3 al 30J4J52.

bP 7939 —- SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí, 
Juez- la. instancia Civil y comercial cuarta- no, ■
minación, declara • abierto el juico sucesorio 
de don Moisés Koss, y cita por treinta días g 
herederos y . acreedores. -

Salta, 18 dé Marzo de„ 1952-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

19|3" al 30i4|52. ,

N- 7927 — SUCESORIO. — El señor Juez Civil 
y Comercial de 4ta. Nominación en el juicio su_ 

„ eesorio de SEGUNDO RAMOS cita por treinta

22¡4<52 . Letrado.
e) 25|B al 715152.

N9 7905. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de "3ra. Nominación en -lo C. y C. cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores. 
de don ARTURO ZENTENO BOEDO O LOREN
ZO ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimientov legal. — Salta, 5 de marzo de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta

rio.

’ 7931 — POSESÍOir TREINTAÑAL. FORTUNAS®

e|7|3 al 18¡4|52.

GONZA ,ants Juzga 
cita nosesión 
Colte, Seriantes, 
po Comunidad. LImi 
to Gonza; Sud y 
Aguirre; Eeste; Cuir 
sados por treinta d: 
CARLOS ENRIQUE

¿o Cuarta Notiinación. soll_
treintañal casa hatilación en El 

Molinos, con der
,:a: Norte, “San
Deste, 
bres Apacheta.
as. Salta,” Marzo 12 de l9c-2. 
FIGUEROA. Se

e) 17

"BI Sai tila!"

echo al Cam- 
Luis, Foríui>a-

G nai o
Cítase ¡Hiere'

cíe tarta.
13 al ?

. N9 79G4. — SUCESORIO. — -ALFONSO DOLS 
Juez Paz Propietario Tartagal, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de EDUARDO C. WENZEL. — Tartagal. 
marzo 3|1952. ÁLFONSO DOLS J. de P. P.

e|7|3 aP 18|4]52.

N9 790Q. _ SUCESORIO. — Juez de 3a. No. 
minación C. y C. cita por treinta días ©n la su
cesión de Marcos Martínez y María Micaela Vi
llegas de Martínez, bajo apercibimiento de ley 
Salía, 28 de febrero de 1952. ANIBAL ÚRRIBA. 
RRI Escribano Secretario.

e|6|3 ál 18|4p2.

N? 788g — SUCESORIO. ■— El Sr. Juez Civil y
Comercial de 4a. Nominación Dr. Ramón Artu„

TEOBALDO F| 
inmueble

•ORES, rotearte 
sito calle Dórre-

7919 — EDICTO 
posesión treintañal 
go ,N° 327 ciudad Orán, capital departamento 
rno nombre esta Provincia, con e: 
tros frente por sesenta metros 
N\-zxíij_j, <^axi-e j-isrin 
Villa'; OESTE, here: 
Primera Nominación 
días a quienes se consideren 
BOLETIN OFICIAL 
brero 21 de 1952,,

a do limitados:

ieros B. 
cita y

'Foro

G. Gsrc-z; ESTE. C. 
Ziganín. • Juez Civil 
emplaza por treinta 
con «dBrecho. Edictos 
Salteñp". Salta, Fe-

JORGE ADOLFO CCQUET. Escriban
1 e) 1!

3 Secretario. 
;|3 al 23I4Í52

N® 7917 — POSES1 
doba de Tilca, Jorg

ON
3 Felipe, -Angel Isidro, Ju:
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Esthsr, Blanca, rloxéniín Jilea, Yene Tilca ¿e Bcie_ Ite: .Río. Castellanos, Sud: Zanja de-5Toa?©- folio 427|480 ktel Libro "E’" d? R. de/la Fro-m.;-'* 
ro, aute Juzgado. Piimera Nominación, sgliqítaa ,po.. Yaco; Est¿: herederos de Tiburclo Cruz. y -tera. - - - - - .
szsicn iieintañal imnueb-e ubicado en e7 parLJc . O «y te: con propiedad' que fue de Juan José Ordena:- Juez de—Faz. de R. de la Frontera en

• c.:J Corralito,-Dpto. de San Caries, de uña exten. 
slÓn de. 10 hectáreas 20 áreas, limita No_lcj pie 
piedad dé Angela Cisneroé; Sud:- Rio- Calchaquí: 
Este: piopiedad de Site. Villegas*, y Ozste: propie
dad de sucesión B. Córdoba. Catastro 775. Cítense 
interesados por treinta -días. Salta, Marzo de 1952.

. Dr, OSCAR-R. LOPEZ. — Escribano Letrado.
J / \ 1 e) 12(3 al 23(4(52

''Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernesto Víc-' 
tor Cary". - ; . '

rSeña 20% como seña y a cuenta del precio,
. ’ . é) 1-6(4 al 29|5|52

Paz. — o) Los Posás, Poso» de la Tala o' Sala, 
dílio <te Racedo Lo ,-de; Fresco, limita pl Norte ' 
con sáladiílo de Juárez ó' d® Hernánd&s; SiM: 
con propiedad que fué de. Amelia Avendaíte; 
Este: con herederos Motorras y -Oeste; con las- 
cumbres de unas lomas altas que la- sepa. 
ron de la Estancia de Segó vía. d) —’ Finca .
Castellanos ó Laguna de Castellanos:- límites ; 
al Norte: con '-'Campo Redondo" que Hu® de f . 
Julián Matarías;' Sud: con- el arroyo Castella. | 

nos; Este: con la Zanja del .Saladillo 'de Her„; 
nández que desemboca en el Arroyo Casto]la. 
nos y Oeste: con 'la Zanja de los Pozos que .te 
divide de la propiedad- dé - la SeñoraMaría 
M. de Paz. '■....--------------------- ------ L—------- —
-——Las operaciones con -citación de colindan» 
tes y dei Señor Fiscal de Estado, s© realizarán 
por el pepito propuesto, Agrimensor José E.- 
Campilongo. —. Lo que el suscripto heces sa
ber a los ’ interesados, a sus efectos. Salta» 

N? 8000 — JUDICIAL '
-. Por LUIS ALBERTO -DAVALOS 

De ía Corporación de Mafñllerós
Él día 29 de' abril de 1952, a das’* 18 horas 

en 20 de Febrero 12’remataré: CON BASE' de 
$ 8.933.32, las dos terceras° partes de lo: Valy 
luación fiscal, el inmueble .* ubicado en cálle - 
Mendoza N? 13BL —Extensión: 10 mis,'-de frenó
te, por'32 mts.’de fondo.'-Sup., '320 m2. Limites: 
Norte, calle. Mendoza; Sud:\ con lote-36; Este-, . 
con tote 4;. y C’esté,-con. lof-é 2. — Se compone 
de 2 habitaciones, 1 cónica» water, y I galería. / 
Construcción adobes, techos tejuela y chapas 
zinc, pisos, baldoza y portland. Aguas corriem 

-tes. Títulos- inscriptos a fl.- 335, as. 3 Libro 12
R I. Cap.¿ Hipoteca registrada a fl-.. 337, a® 6 Li 
bro 12 R. I. Cap. Embargos registrados á fls y 
337(348' asientos 7, 8 y 9 Libro .12 R. I. Cap. y 
fl.. 463 as. 10. Libro 122 R. I. Cap. Ordena-Jue^: 
de 4ta. Nominación Civil y Comercial en juicio. 
''Ejecutivo — Mart-há- Velarde dé. Figueroa, vs- 
Angel Chocob'ar y- Florentina Velarde. de Cho_ 
cóbar". En el acto del remate el 20% com oseria.- 
Comisión arancel a. cargo ¿el comprador.
- - . - • ’ - - . ~ e) 4’al 25¡4¡52. ’ .

e) 2513 al 7|5|52.

-•7903, — POSESION. TREINTAÑAL. —. An.

te el Juzgado d© 4a. Nominación• Civil y
-mercial, María Cálmen López de ' Uslenghi, s®«

^licita posesión treintañal sobre un inmuebte
'■ sito .en esta ciudad, calle Catamarca Nro. 481?

con extensión de 11,98 mts. d©- frente; 11. W
. J mis. de contrállenle; 39.69 mts. en' su lado 

Norte; y 40.02 .mis. en su lado Sud; limitando:
: ai Norte, con propiedad de Arturo Manuel FL

•- gueroa; al Sud, con propiedad de María
y men López de Uslenghi, Atej'ando Alberto Us~ Fébrero -18-"dé 1952: — E. G1LIBERTI DORANDO»
-' lenghi, y María, dei Carmen Uslenghi de McjL Secretarte;

ñoii;. a! Este, con propiedad de Carlos Alber-te :
.Saravia Zerdan; y al Oeste, con la calle C@, —--------

■'y lamarca; Partida 11300,. Circunscripción I,. Sec_ ¿
.. ,c;ón D, Manzana 21, Parcela.20.— Cítase per ,-Ne 7^S2 __ EDICTOS:..Juicio deslinde mensura,

- treinta días a. interesados con derechos, en ¿3. . amojonamiento, .finen Morenillo,-- ubicada partido
’ ; cho inmueble. Salta,- Marzo 6 de 1952-. CAR. _ Qe^ro Negro, 2o Sección D&pártamento Rosario, de-

LOS ENRIQUE FIGUbROA—■ Secretario. . itot Frontera de 1.660 metros frente- norte a :sud |
rí°- ' . - . . . j por una legua y medict fondo, rnás’ o menos. Lí_-
. ' * . ®|7!3 al- 1§|4-|52.: ' «tilesNorte,'Quebrada- Las Tablas separa Pam._

--------- :——=—.——¡ pet Muyo; Sud.,. río Morenillo separa prcpiedad .s^-
. . . . . - • ¿cesión Manuel V, Por se; Este Yerbó Bueno:. Oes-

y< 7886 — EDICTO POSESORIO; Bl - Juez de ‘3« . te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Sanios
Nominación en: lo C. “ y C., en juicio ''Aguirre • Angel Adet, filomena A. _de Aaet, -Juan Elect©
Aurora — Iñíorme Posésorio", cita y emplaza por , Adet, Julio .Laureano Adet,‘Mana Adet'de Cordera 

; - 30 días a'untéresádos’ en él inmueble ubicado en. S.nusLana Aaex de Rojas y-Segunda Adet de -As- 
el* partido de Santa Ana, pueblo de La Viña, Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación dte-
pito.F del .departamento del mismó nombre, cosa’ te siguiente auto: balta Mayo 31 de teol... . 
un terreno de 37.20 m. .de frente. sobre Ira edBe'l habiéndose llenado los requisitos previstos Art., 
prinsípal por 24.44 m. de'fondo, comprendida dea-j 57°- del C6d..Proc. C.-practíquense por el perito 

. t>-o de los siguientes límites:' Norte, calle públtea Rafael López Azuara, las operaciones de deslio-
Chaves, I*.' *►,. mensura y amojonamiento- del inmueble indi--en p Insíancia 

vidualízádo en la prasentación qu® anteceda y sea ' y, '■ , Ty .• . ± ; , *, .■ -- _ vNbminacion en la Ovil' en el Juicio caratulada
previa aceptación ael cargo por el perito .que o-_ . r ■ - _• ; . ..

- “ , - ; L-Alimentos provisorios: , -Santos- Calderón ae -.se posesionara en cualquier audiencia y 'publica-u ' y ó ' ’
. .. . ~ . i v ' ~ ... - cuenta ae precio de compra_Comision .de aran-,

cion de edicios durante. treinta días en los dia_ j . f . T r» -.... ■ ..«j _ ’ '
ríos -Boletín Oficial y. Foro Sálteñó, haciéndose: sol 
bsx. a los.-lindéras JaVopéracióiñ que s@- ver'a rea
lzar. Martes y viernes o* ^subsiguiente hábil -en ca
so. de feriádG para notificaciones en Secretaria.

ÓR. A. Martí. "E|1;'y media — Vale;.- v -
Salta, ¿Maya 39 de\1952.- ■

CARLOS Eí FIGUEROÁ. . ’ EECRETARÍO \
- \ e) 13(3jol-23|4Í52. y

: 7 : . . ;N? 7999 h— JUDICIAL . ’ . . ...
- Por CELESTINO; L SARTINI2 ' ; \
i -r . (De la Corporación de Martilieros) y.

. El día 12 de Mayo a: horas 17 en mi escritorio ■ 
Caseros 740,: venderá-al "mejor postor -con te_ 
BASE dé SIETE -MIL-SETECIENTOS .PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación - fiscal) ’.uíi inmue
ble ubicado en esta -ciudad1 de Salta»' calle .

. 'Aniceto Latorre 255 '-entre Bolívar y Alvear Par 
P.y Sud? Esté y Oeste, herederos

_ .apercibimiento legal. Salta, 22 -de febrero de
= ANIBAL UBPJBARRI —Escribano Secretario,. -

: : .. e) 3(3 al :Í414}52.

éel. Celestino?!.. .Sártiñí, Martiliero. _
y - . . e) 4|4 al- 5[5|:5t-' j

7 7960 ~ DESLINDE' MENSURA Y AMOJO”
. - Por disposición del Juez ' 1-. Iñs„.'

~ ancla y 2? Nominación Civil * y Comercial se 
hace ¿saber que-se ha'presentado Doña MarM 
-Meregaglia de Paz» iniciando acción de désliny

- de,i-mensura' y amojonamiento de’ las -siguíeru 
íes - propiedades ubicadas en el Departane-nt®

■ de -Anta:; a) Finca Paso de la -Cruz- — limita- 
ál Norte: con la finca EÍ Mollar qué" fu© d-©- 
pon José Zigarán, hoy Gerardo. López y otros.-.

. Sud:= con la finca Paso de Castellanos, de Da» 
¿ Mqi'te MJ de Paz;. Este: aóñ el, río Castellangs y 

Oeste: 'con xa finca Las. Víboras de ios hére„
.i y deros ligarán y parte derla Linca Guanacos dé.

Don Diego P. Zavaleta. -- b).., — Tala: Coposa ' 
‘ " - Pasa de CGsteHanós — TALA COPOSA? Npr-Í

’ te: Río Casíellqnós;; •Sud:' Estancias -'Gallo' Col
- • gado" y "Corralitó" de Audélino , Zigarán

-Este: -Estancia "La Carrera", de herederos do
' Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Pase
\¿é' Casteilanbs- PASO” DE CA'STEEL/YNOS l zana Ñ° -13,*. Parcela. :xv° . - Títulos registrado -al

N° 8021 Pó- tORGE^EAVL DECAVI -

Tf° 7893 —- Por MARTIN LEGUIZAMON : 
> \ \ JUDICIAL . ; .

El 23/ de mayo. p. a Jasi 17 horas en mi 
.mt'órlo -Alberdi 323; venderé 'con Ja base' de 
■quinientes veintinueve pesos con seis centavos,; 
lasados terceras1 partes de la avaluación perí_ . . 
.dial, una - obligación'. de hacer' consistente 
una boleta de compra de un terreno.ubi cade

T U D I C I A L ■ ’en. esta ciudad-calle Virgilio . Tedín, . Catamarca '
- . . ■' - .. - /• _|;y Lerma de nueve metros de _ frente por vgintL

. .Derechos y acciones, equivalentes a las ?|3 par- |.hueve cuarenta y un'metros, apróximadainent'® - 
tes: mdíyteas-zdel '.lote de_j terreno N° 141 .'de- la/Ag foñdó. .Adínás’ y con la básele nueve mi i 
Manzana NQ; 2 del plañó de división de. la ciu- |.1HetrOS_ una casa edificada ¿en. eL mismo ierren© . 
dad de. Rosario de la. .Fronteia. nimita: Ñor-j ¿os habitaciones, galerías, cocina, etc.’ Ory 
te,_ lote 4^2; ^Sud, calle. AÍyarado; Este, fracción j ¿end lnst ja Nom_ Jujcíq Sucésoúo-. de
del lote N° :Í41; Oeste, lote .NQ 140, . -. ‘Felipe Guay más. En el -acto- del remate cih_

- - /.- ■ ' * -.cuenta por ciento del importe y _.a cuenta.aer
El Idícf 30 tete. Mayo de' 1952e - en mi escritorio' L- -• ’ ,, .y . / ,/ - - ' : ; I mismo. Comisión- de arancel a cargo -del cosu

Uzqtíiza 3252 a las- 17 hozas i ’ ‘ ' ■■ y , - k piador.
Nomenclatura catastral: 'Catastio- N° 88,. Man- » ’ e). 4|4 al 19]5|52.
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N? 7997 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

dora helados "Caima", 12 tubos clmot* eléc
trico; 1 máquina "Urbe" p|café express 4 ca_ 

El 25 de abril p, a las 17 horas en mi escrL nilas; 1 'máquina p|fiambre m|"Alpine"; ' 1 ccr 
lorio Alberdi 323 venderé sin base dinero de ja registradora "National" p|4 totales; ’ 1 .cocina 
contado setenta7 esqueletos de diez botellas de '"Aurora" g|kerosene;. 1 máquina descremadora 
virm tinto que se encuentran en el galpón de leche; 1 m|elé.ctrico c|c. Vs HP.; 1 balanza 
de carga del F. C.- Gra?l. Belgrano. Ordena Juez plato c|6 pesas ; vitrinas, mostradores, mesas si. 
Nacional. Expediente Consignación judicial Mi lias y demás muebles y útiles incluyendo equipo 

completo p|íabricación de masas, mantelería, 
cortinados, bajillo completa, equipos véndeselo 
giandes y chicos con armazón cromada.

N? 7971 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

TODAS LAS EXISTENCIAS DEL BAR VIENES
1 Fabfraonservadora de helados c|mot. eléc„

ti ico, "Siam", 6 tubos p|20 kl. c|u; 1 Conserva^

Embases paraíínados para mesas y helados. 
Bandejas surtidas para* elaboración de masas. 
Bebidas finas. Materia prima para fabricación o 
de helados y masas.
EL DIA 21 DE ABRIL DE 1952 A LAS 
RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA 
NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL 
DÉL BAR VIENES, CALLE ZUVIRIA N?
Ordena Sr. Juez C. C. de 1? Nominación en 1® 

"Quiebra* de los señores Pedro Villaverde y 
Cía.". Com. 10 %. a c| comprador-

e) 2713 al 1714)52.

nisteiio de Transporte vs. Erice Hermanos. Qo 
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 4|4[ al 25¡4|52.

"SIN
N? 7993 — REMATE JUDICIAL

FABRICA PARA ENVASES DE VIDRIO
BASE"

Por ARMANDO G. ORCE
(De la Corporación de Martilieros)

Por disposición del TRIBUNAL DEL* TRABAJO 
DE SALTA., y de conformidad a lo resuelto en 
autos caratulados "Indemnización — Cobro de 
pesos — CARABAJAL ANTONIO y otros vs. 
CRISTALERIA METAN VJEJO", el DIA JUEVES 17 
DE ABRIL DE 1952 a las 18 HORAS en su pro
pio local calle Santiago del Estero N? 91, re
mataré, dinero de r contado y • SIN* BASE, los si
guientes elementos y maquinarias para fabri
cación de, envases de* 1 * vidrio: UN GUINCHE 
CON SLTS RESPECTIVOS HORNO — UN HOR
NO DE TEMPLE PARA ARTICULOS DE VIDRIO 
— UN TANQUE DE PETROLEO TRANSPORTA
BLE — UNA CARRETILLA — UN HORNO "DE 
•FUNDICION DE VIDRIO — UN TAN- “ 
QUE DE PETROLEO — 1.500* LADRILLOS CI_

■ LISER — 20 BOLSAS DE SODA SOLVEI — 7 
MOLDES DE BOTELLAS Y VASOS — UNA ME 
GA CON UNA MORSA — 500 CHAPAS ONDA. 
LIT más o* menos -/UN COMPRESOR MARCA 
"CURTIS" — 3 PALAS REGULAR USO y UN 
PICO. Los efectos a subastarse se encuentran 
en poder de sus depositarios, calle Santiago del. 
Estero N? 91. — Seña en el acto 20 % co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones en BOLETIN OFICIAL y EL TRIBU
NO.— Por mayores referencias. A. G. ORCE — 
ALVAR ADO N<? 512.

e) 4 al 15¡4|52.

N° 7391 — JUDICIAL’ 
Por •— CELESTINO/J. SAñTINI 

(de lo: Corporación de Martilieros)
El día 25 de Abril a horas 17 en mi escritorio 

Caseros 740, por orden del señor Juez en lo. Ci
vil y Comercial Dr. Gerónimo Cardozo, en juicio 
caratulado "alimentos provisorio Francisca Castro 
de Muñoz vs. Martín G. Muñoz" venderé con la 
BASE de ■$ 13.133.32 moneda nacional de curso 
legal (las dos terceras partes de su tasación fis
cal) un inmueble sobre un lote de terreno, ubicado 
en esta ciudad de Salta, calle Aniceto L atorre 
entré Baicarce y 20 de Febrero individualizado 
Circunscripción la., Sección H., Manzana 15, Par
cela 17, Partido N° 6034. En el acto dzl Remate 
20% de seña a. cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Celesti
no J. Saitini — Martiliero.

* e) 3 al 24|4]52.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
N9 8013. — PRIMER TESTIMONIO, — ESCRL 

TURA NUMERO NOVENTA Y CINCO. — VEN~ 
TANOBLE,. SOCIEDAD .DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. — En la ciudad de Salta, capital de 
la Provincia del mismo nombre, República» Ar
gentina, a siete días del mes de Abril de mil 
novecientos cincuenta y^dos, ante mí, juan 
Pablo Arias* Escribano Público, Titular dL*l 
Registro número veintiocho y testigos que al 
final se expresan y firman, comparecen don 

.soltero, 
sesenta y 
ANTONIO 
con doña 
Belgrano

HUMBERTO COBRADO RONCAGLIA, 
domiciliado en Alvaraclo seiscientos 
siete, de esta ciudad y don ENRIQUE 
VIDAL, casado en primeras nupcias 
Alida Hebe Muñoz, domiciliado en

x mil setenta y ocho de esta ciudad; ambos com_ 
parecientes argentinos, mayores de edad; hábi-

■ les y de mi conocimiento, doy fé' y dicen: Que 
‘han convenido constituir .una Sociedad de Res..
¡ ponsabilidad Limitada' de acuerdo a las condi_ 
í cienes que establecen las cláusulas siguien_ 
j ice: PRIMERO^ Queda constituida' entre los 
comparecientes . una Sociedad de Rpsponsabi- 

Hidad Limitada que girará bajo la-razón so_ 
í cial de'VENTANOBLE SOCIEDAD DE RES.
1 PONSABILIDAD LIMITADA", con domicilio en 
j calle Alvarado número seiscientos sesenta y
i siete áe esta ciudad' o el que se fije poste*. 
: nórmente y su duración será por el término 
: de cinco años a contar del día uno de Enero
• próxirño pasado, a cuya fecha retrotraen 
operaciones sociales. —

¡* ciedad tendrá por objeto
« misiones, consignaciones, 
¡ presentación de fábricas, 
i les, productos y marcas,
■ comprar, vender» hipotecar, prendar bienes in_. 

muebles, muebles y semovientes, explotar in
dustrias, importar y explotar y en general, todo 
lo que constituya negocio. TERCERA: El capital 

social lo contituye la suma d.e Doscientos cin,.
•cuenta mil p'esos moneda nacional de Curso 
legal, dividido en dos mil • quinientas cuota® 
de cien pesos cada una, de las cuales el se_ la firma de amh

SEGUNDAD La 
los negocios de 

. distribución y 
entidades comercia- 
corno así también

co.
re.

ñor Cerrado Roñe 
nientas cuotas y 
las que

muebles y

aglia suscribe un mil qúi- 
el señor Vidal un mil cuotas 

:e integran en la: siguienjte forma: Tre-s 
mil seiscientos setenta y cinco-pesos ^moheda 

o efectivo y doscientos cua_ 
trescientos veinticinco pesos 
en mercadería
dad. al inventario practica» 
y aprobado por ambas par_ 

-- CUARTA: I?í dirección y 
; la. sociedad

o alternativamente por am_ 
carácter de gerentes, quienes 

, en que la sociedad, interven- 
’ su firma particular o: conti 
endo: "Ventanoble, Sociedad, 

de Responsabilidad Limitada" y

nacional en dinero 
renta y seis mil 
moneda’ nacional 
útiles, de conform: 
do oportunamente 
tes contratantes. - 

' administración de 
conjunta.' separado 

, bos socios, &n el < 
' en todos los actos 
• ga, jirmarún con ' 

18 HO* nuación de la ley 
TERME 
LOCAL
14.

frá ejercida

sobre la mtíi_

en fianzas, ga
— QUINTA:

laciones extra- 
’antías o vales 

mandato pa
rios que for- 
ñg’-ú entes: a)

de bienes mué
a Sociedad, lo. 
de toda clase

inmuebles urbanos’ o raíales,
a< aciones u otros

compra permuta

ción de su carácter de gerente, con lo: prohibi
ción de compróme* erla en especu 
ñas al giro social, 
a. favor de terceros.
ra administrar además de los neg*

i man el objeto de '
■ zLdquirir el- dominic
; bles,' semovientes, 
créditos, títulos,

¿ lores, ya sea por
' en pago o por cualquier otro tita
’ para vender, hipotecar
■ p enajenar bienes
' oneroso pactando
•! o enajenación los

go condiciones d: 
satisfaciendo o pe 
diente, al coniadc 
contratos de loca;

: dicarlos, ampliarlo 
; brar arrendamientos.-
’ tamo de* los Bam
¡ o sin garantía real o pe. sonal y establecer toda 
= clase de operaciones comerciales p bancari 
limitación de tieirp< 
por objeto girar,

f der, cobrar, ena 
modo letras .de < 
cheques u otras 
créditos públicos 
sitos. — e) Aceptar o hacer consignaciones, no. 
vaciónos, ismirio:
Comparecer en juicio - por si o por medio de apo
derado, con fo:cr lt( 
demandas de .cuéJ
nar o prorrogar

objetos o va- 
cisión dación, 

o, con'facultad 
o de otio modo gravar

de esa naturaleza, a título 
en cada caso de adquisición 
precios, plazos, formas de pa- 

j las expresadas ope.aciones, 
icibíendo el importe corre: pc-n- 

o a crédito. — b) Csl sbiar 
riñón, pudiendo renovarlos, mo- 

o rescindí.loj y pagar o co- 
c) Tomar dinero en prés- 

: is oficiales* o particulares^ con

de cualquier 
vales, giros, 

documentos de 
constituir depó-

rs, sin
»o ni de canti|lad, que tengan 

descontar, aceptar, endonar, ce- 
ijenar y negociar 
< ¡ambló, pagaré-:

obligaciones o
y privados y 

les o quitas de deudas. — í) 

pesiar o deferir

íad para entablar y - contestar 
.Iquier naturaleza" y "fuero, declf-- 
jurisdicciónes,* ■ comp omei^-r en 

•' árbitros o arbitra dores, transigir 
i juramentos, reconoger obligaciones preexistentes y 
i renunciar al derecho de apelar o a prescripciones, 

enajenar .derecho' Constituir oi adquiridas. — g)
¡reales y cancela dos total o» pczcialmente.o— h)> 
¡•Conferir poderes ■ 
í vados, registrar o
! tos * sujetos a esta

[enerales o reno’- 
actos y 'contra

rectificar, g acia
.[rar actos júridic is 
í firmar los1 instru rxi< 
; fueren necesario-; ¡ i

I que se relacione
I El detallo

> mente er unciati v

especiales y 
protocolizar loh 

fprmalidad; 
inscribir mercas y otorgar y_

Lentos públicos o privados que 
para ejecutar cualquiera* de les 

s en las cláusulas p ein=e~tas o 
ren con la administración social, 

de facultades que antecede, es simple- 

as y no restrictivo, pudiendo, en 

consecuencia, cada g-e rente practicar todos los ac
tos y gestiones necesarios para él amplio ejercicio 

funcioné >, - con la sola excepción de que

> disponer de cualquier

. de sus

; para vender, hi ^otecar o
{ modo de los bie íes ¿e lo: sociedad será menester 

os socios. — SEXTA: Además d-
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Jos* negocios sociales, ambos socíos’ podrán- de- 
eticarse a -otras actividades, -siempre que no r®- 

. durrasn en perjuicios de la sociedad. - - SEPTIMA.*
A.vualmént& en el mes- de Enero, se practicará 
un. balance del gi_o; social, sin perjuicio-de lo® 
balances-pea-cíales o de „ comprobación que exija 

,1a' contabilidad o que. fuera pedido por cualquier 
\ ra de los .socios. — .'Si los balancés ni, fueran

[1/ doy 
fé, — PAR A ’VENT ANOBLE, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA expido, el., presente en , 
cuatro sellos, numerados coríeTativqmente del diez ei-ctos, -ratificando todos, actos y contratos qu* 
y. nueve mil trescientos treinta y .ocho afe diez y 
nueve mil trescientos ‘uhrenta-y-uña, en el.lugar nistrador, señor. Piehl. Sin .embargo., 

í Y fecha de su otorgamiento. ■- 
¡ —a—T—y—n—Vale. .

-t- íábCLiLcmo- Pyhh-ra
- -e) 14 al 21¡4jS2.

Sobre borrado: os

mi, ROBERTO- DAZ, o-l - escribano ' autoría 
ante titular del Registró número' veintisiete y

. . íestiggv que suscribirán,' comparecen~los seño» l /
De las reuniones que ■ res do:, roAN- ANTONIO MASTIN- soltero, con /' 

©íil esta ciudad ..avenida Bélgrano' í 
cuatrocientos, ochenta y;' seis; don CARLOS 

[ GUSTAVO: PIÉHL, cqsgdo .en primeras núpeias 
; con doña Edy Alicia Larsen, domiciliado - en 
la . ciudad de 1 artagql,. de esta";. Provinciá, ' y ; 
don LEONARDO ÁRANIDAR, ’ casado en primé! 
ras nupcias con doña Ofelia' Adelaida Viñabql',

Redactada-en cuatro sellos- de papel,notarial nú- ¡ íte?: piéhl. : Dicho capital esta- constituido- por .
■ ' " / i i . 1 : . ./

meros veinte mil quinientos -treinta y dos, cuatro] i3s -Orenes - que
■■ ■ - / . T=. -fe‘- I cial a -que se

mil seiscientos diez v ocho, cuatro mil seiscientos j ...* - t y . j se consigna en
diez y nueve y ; veinte mil quinientos .treinta y uno.

Sigue a la que termina al -folio doscientos cin

cuenta y/cuatró-del protocolo del Registro a inr

firmados u observados por los socios- dentro 1 cargó. ■ — Sobre -bar.ado Enero Vale. H._ C... 
los quince días© posteriores a su terminación, jse | RONCAGLIA. — ENRIQUE A. VIDAL.Tgo: O.

- entenderá que quedan, aprobados. - De' las uti-J M, BARBABAN'. - Tgo: RAUI E. RANEA: - Ante
-.iidades realizadas y líquidas de’-cada ejercicio j _•

. .anual ?e distribuirá el setenta por' ciento para ©J f RAELO ARIAS. ... Hay un sello y una
.eooio señor Corrado Roncaglia y ..el treinta por ! sstampilla. CQNCJERDA con su origj.. 
cierno-para-, el socio señor Vidal, todo previa de
ducción- del emeo por ciento para formar el fon
do d© reserva legal, cesando, .esta obligación cuetn, 
do este fondo alcance ¿1. diez, por ciento del cu
pial, y de otro cinco por-ciento destinado a un

' fondo de previsión, para cubrir las exigencias 
de- la ley once mi] seiscientos veintinueve. — Las 
5?érdidas serán soportadas en la misma proporción ' JUAN PABLO AHÍAS 
y si afectaren el capital, serán compensadas con j „ -- ■
las utilidades de-futuros ejercicios. Las giatir ' ______^_fe^__ 
fi.cacif3n.es serán faculáttivas de los 'socios y parí '. . - "

■„ ningún concepto obligátoiias; — Las utilidades de- N? 8009- — PRIMER TESTIMONIO.- —ESCRITO, 
los socios serán llevadas a una cuenta especial (-RA NUMERO.' SETENTA fe DOS. — CONSTITUÍ, 
de-ganancias acumuladas,.-las- que solo podrán serJ CION DE M .SOCIEDAD- “JUAN MARTIN fe 

-/ retiradas previa conformidad* de los dos' socios ’ COMPAÑIA' /'SOCIEDAD ' DE RSSPONSABL 
; y-cuyos saldos gozarán de un interés a estipular-'' UDAD LIMITADA". — En Ja ciudad de Salía, 

s.$ oportunamente ,en la proporcioné y tiempo que r República Argentina,- •■ai día; primero- del mes 
Sos socios vieren conveniente. — OCTAVA: Los Abíii de rn;l novecientos cincuenta y dos, 
jsocios se reunirán en--junta por lo menos una-vez - antí

■ ...cada .dos meses para considerar la marcha de lo; 
negocios sociales y adoptar’ las medidas'-que con
sideren convenientes, 
se realicen se labrarán acta3 en un libro, especial', i ¿o^nmilio
la. que- serán firmada por los socios. --NOVENA.: • 

\En caso de disolución de Ja sociedad a pedido j 
■'del . socio señór . Vidal, éste, no podrá exigir -por 4 
.ningún motivo á título de compensación suma - al- ? 
guna por derecho de* llave o buena clientela v

. las reservas -acumuladas ql fondo. de previsión .
serán cí-benefició del otro socio.-—-Tanto en es-j • . -

*■/-. . . •' A '/ domiciliado en esta ciudad cade. Zu viña no_.
fe* caso como en cualquier- otro de disolución de • 

lá sociedad, -se resolverá^ entré los socios en que - 

forma se liquidará siempre 'que no contrarié las 

disposiciones dé la ley respectiva y código do 
comercio. —¿DECIMA: En caso d@- disolución, .ya

- sea . por- expiración del término, por incapacidad J 

sobreviviente p .fállecinúento de alguno de los so-! 

oíos, la sociedad procederá a liquidarse en Ja fox-! 
ma -que. convinieran los socios o los herederos i...... ■ s . ■ i
del socio premuerto, 'según él caso, - siempre que 

no -contraríe las disposiciones legales vigentes. 

UNDECIMA:- Toda/duda,’ cuestión o divergencia ■ 

qúe durante la existencia de la sociedad. ,o du- 
rante. su disolución y liquidación llegare . a sus- 

citarse entre los socio.s o sus herederas o repr-e-' 

sentantes, será resuelta sin forma- del juicio por 

árbltrcg amigables componedores, nombrados uno l

-.-por cada faite, las ..cuáles d&slgnaráñ - un tercera J 

cuyo, fallo, .será inapeláble. — Bajo las once cláu- • 

s-ulas que. anteceden las- partes dejan concluido 

este- contrato/ obligándose conforme a derecho; .— 

Leída y xcrtiíi.cadq, firman por ante mi. y los •_ tes

tigos-del acto, don Carlos1 M. Barbarán y don.

- Ernesto Raúl-Ranea, vecinos, mayores, hábiles y 
dé mi ccuocJmyento. dé 'tocio -lo cuál doy 'fé. — - í

integran, el establecimiento so/ 
hizo mención; y cuyo detalle--- 

el -inventorio y valúo1 levantado- 
por los áocios, operación que firmada por éstos y
certificados por el contador matriculado don Juan. 
M- Gutiérrez del. Río, se incorpora a esta es:, 
critura. y -una otra copia .se presentará para r 
su archivo y ..demás efectos. légales en el Re_ ■ 
gistre- Públicode - Comercio. .El valor de los-' . 
bienes- es el _ de costó, según comprobantes 
exhibidos, CUARTO: La duración dé lo? poci®_ 
dad será de tres años, plazo-que’se- computa- 
-•á gí partir * desde el* día. primero de Enero 
d-1 año'en.curso *a cuya fecha retrotraen sus .

desde-esa fecha haya realizado el socio adrnL
- - -- - se enten

derá prorrogado automáticamente por un. nué_ -
■ 1 vo período de tres años,- si el contrato -no fue_ 

ra denunciado por Jos socios, o uno-de ellos 
QUINTO; La ..administración- social será ejercí, 

,da? pon ¿1 soqio Piehl> quién queda, designado 
como gerente, con amplias fefculiad'e® .paren 
todos y cada uno de los actos, contratos y 
negocios de la .sociedad, con la única limita.,

* clon de no comprometerla en negociaciones 
: ajenas a su objeto o -eñ provecho del. geren_ 
i te, o de carácter gratuito. Solamente el geren. 
ríe usará la firma- social, a cuyo fin debajo.

del seho_membret-e de J-a sociedad usará .su 
firmo? particular o personal, '* El* mandato dé ’ 

administración, comprenden las facultades inhe 

-rentes •* a- cualquier, acto comercied; pudiendo 

además: a) -comprar y vender, al contado <•. 

a plazos/ mércadeñciS.,' muebles, semoviente* ’ - 

y toda clase de bienes; cobrar 'y percibir to

da suma de/dinero^ valores; - efectos que se 
adeude o -llegare a adeudar a' la sociedad; 

-celebrar -contratos de. locación de cosas, d« 

obras -y de servicios; tomar y despedir emp'fecc 
dos y obreros, fijanda sus sueldos-, y émolufe/ 

clones; otorgar y -suscribir las escrituras.

que secan,- 
conferir poderes especiales’ o 

nerales de 'administración, delegando en fa, 

vor. de un Jerve-ro; las funciones adminístrate - 

vas. b) transigir comprometer' en -árbitros : 

<ranvenirz -prorrogar dé jurisdicción, -poner .
I absolver posiciones, renunciar _ prescripciones r 

¡ adquiridas y al derecho dé apelar; .hacer pcu.
l * q¡ gos- ordinario - y extraordinarios. y percibir pre
veías y préstamos; extinguir por cualquier me;' 

i dio .jurídico obligaciones, de la sociedad, c)- 

; solicitar en ios - Bancos oficiales o particulares- 

i--préstamos en cuenta icorrieñte, ordinario' ú .ex. - 

i tr-aordinarios; endosar, librar, aceptar y d@' 

í cualquier modo negociar letras,, pagarés, va-/ 
_3S' billetes u oíros, documentos de crédito; - 
crarir cuentos corrientes,, y extraer ; los •-•fondos 
depositados' o que' se depositen; presentar ba„ . 
lances e, inventarios, hacer declaraciones Ju- 
radas; librar y endosar cheques-aun en' des. 
cubierto 4 hasta la /cantidad autorizada.’ SEX
TO: Anualmente, en el mes de Enero, se prac„ .. 
ticará pn balance genraL sin perjuicio de Los - 
parciales que podrán' realizarse en cualquier 
tiempo a pedido de. dos. de los socios.' Con-,

’ vociéntos veinte; todos los comparéciéntéis’ar_ :
- gc-ntino s, mayores de edad' capaces, comeiu f 
ciantes, de mi conocim.ie’nto, doy fe, * y dicen? ¡
Que han .dispuesto - constituir, legalmeñte una . instrumentos' .públicos y-privados , 
sociedad que habrá de regirse por el estatu.-* menester; conferir poderes .especio 
te que a continuación se expresa, e indejpen.. 

J ¿ientemente por las ■ disposiciones d^e la ley 
| rúmero once mil seiscientos cuarenta y cinco 
| y .en lo compatible- -con el Código de Com.er_ 
¡ cío: PRIMERO; fEntre los comparecientes cons.. 
pituyen ;un.a sociedad que .girará- bajo. Ja ra.
zón social de 'JÜAN MARTIN Y COMPAÑIA 
SOCIEDAD * DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

-con domicilio legal en la. ciudad de Tartagab 
de. ésta provincia, en dondé- tiene su asientc- 
y negocios. ..SEGUNDO: Su objeto será la fa_ 
bricacióií y comercialización de soda y bebidas 
gaseosas-, y sus afines; habiendo establecido 

ya el comercio, respectivo' que funciona acu 

tualmente ran la calle .Nueve de Julio-número 
| ochenta * y ■- cuatro.. TERCERO; EL cáp-ital - lo ¡ le¡ 

coqsiiiuye lq- suma de OCHENTA Y. SEIS MIL 

PESOS MONEDA. , NACICTLAL, dividido'.', en 

ochenta y seis cuotas, cada una d¡

,:que - han sido - aportadas 

totalidad por -'fes socios 

veintinueve ¿cuotas, cada . uno - de. los' señores 

/?fe:-pn y A.ránibar y veintiocho feúchas el. seq

mil pesos, 

é integradas en; su 

en' la proporción de

fi.cacif3n.es
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faccionando el balance, el gerente convocará 
a asamblea de sicios para aprobar y conside
rar dicho balance, 
con su carácter de extraordinario requiera®
el voto de los socios. (SEPTIMO: De las uti
lidades líquidas, deducido el cinco por cien
to para "reservo: legal' 
los socios por -partes iguales,’ 
pérdidas, en idéntica proporción. -— OCTAVO 
Ningún socio podrá transferir a un 
las cuotas de que sea titular, ni aún 
vid&ndos no liquidados, - sin expreso 
timiento de los demás, socios. A los 
de lo dispuesto’ en esta cláusula,, la cesión 
que un spcio haga de su haber social a un 
tercero no socio, -no implicará que el cesio
nario se constituya miembro de la sociedad. 
Dicho tercero será tenido por un simple aeree 
dor común y el pago de* su crédito se efec_ ¡ Abril del ano mil novecientos cincuenta y dos 
tuará mediante cuatro cuotas trimestrales- NO 
VENO: La asamblea de socios se reunirá una 1 
vez al año como mínimo para considerar en- « 
ter otros. puntos: el balance general, fijación ; 
de sueldos y retiros/ bonificaciones al perso- j 
nal, aumento de capital, instalación de agen, ‘ 
cías, ampliación del objeto-social, y toda cues ? 
tión o asunto de' carácter extraordinario. Pa-. 
la resolución de todo esos casos seró: menester 
el voto unánime de los socios, dejándose cons 
tancia en el libro de "acuerdos" que gerencia 
llevará conjuntamente con los libros requeri
dos como indispensables por la ley. DECIMO. 
Ningún socio podrá renunciar sin causa jus
tificada. Si lo: renuncia fuera intespestiva o de 
mala fe, el socio quedará sometido a las ebl-i 
gaclones que prescribe ei Código de Comer
cio/ en las partes pertinentes del capítulo re_ 
lativo a la disolución de la sociedad. .DECI
MO PRIMERO: Si durante la vigencia del con
trato falleciere algún socio, la sociedad con
tinuará su -giro mercantil con los sobrevivien
tes. Los herederos del fallecido podrán fisca_

car Reynaldo* Loutqyr y Roger Ornar Frias, 
t vecinos, capaces, de. mi. conocimiento' testigos 

corno así los puntos qu® .del acto, del cual y. del -contenido de esta 
escritura, doy fe. -Se j redactó, da presente en j 
cuatro sellados notariales numerados sucesi- j 
vamente del cero veinte mil cincuenta al. cexo i

se distribuirá entre l veinte mil cincuenta ‘y tres, siguiendo, a la < 
soportando las ? que con el número anterior termina al folio ¡ 

doscientos veinticuatro- CL • GUSTAVO PIEHL= } 
J. A.MABTIÑ. — L. ARANIBAR. Tgo: O. R. Lqu-.'1, 
tayf. — Tgor Roger O. Frias. — 
ROBERTO DIAZ. — Sigue un sello 
tampilla. . ' -7

CONCUERDA, con su matriz, doy
sociedad aJuan Martín y Compañía —Socie
dad de Responsabilidad Limitada", expido es_ 

¡te- primer testimonio que firmo y sello en la 
7 ciudad de -Salta a los dos; días-del mes de

en el local de la calle Sonriente b'/. 
lidad de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA |

— Consideración de la Memoria 
Cuentas de ganancias y_ Fé. 
del Síndico,

’ de Enero al
lavo - ejercicio de la Sociedad).

— Distribución
— Designación

i© Balance 
didas © ÉiícTiñe.

31 de Diciembre de 1351 {Os

extraño, 
los -dL 
conseru 
efectos

ANTE MI: 
y una es

ROBERTO DIAZ — Escribano Público
e) 9|4|52 al T6|4]52-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N’ 8010 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Saturnino Teófilo Ealazar^ establecido- en 
é General Güemes, calle Alem‘ N9 460, con ne. 

t gocip ramos de sastrería y artículos
i para honi&fes, hace* saber por el presente a 
’ todos sus acreedores' qúe ha transferido di_ 
cho negocio al Señor Hermógenes Tejerina, 
reservándose el PASIVO y que los que se 

J consideren con derechos recurran al suscrito, 
l en Pueblo de Campo Santo, para abonarles 
sus créditos. — Satumino Teófilo Solazar,, 

e| 9 al 16|4|952.

VENTA DE. NEGOCIOS

2®
3*

le las utilidades.
por dos años d€’ tres ¿Diré stores 

Titulares y tres suplentes.
per un año . d

lar y Síndico Suplente.
de dos accionistas pare
• el Acta de. Ip Asamblea en 
esidente y Seci

Para asistir a 1c: Asamblea, los
berán depositar .su i accione:

4® — Designación ;1 Síndico Titu-

5® — Designación 
bar y firma: 
unión del Pi

de'la Sociedad o 
Banco, con tres d: 
de la misma.

en 1c 
si recibo de su 
as de anticipad!

apip-

etario.
accionistas de- 
Administiaci ón 
depósito en el 
ón a la fecha .

EL DIRECTORIO

A¥B© BE SECRETARÍA £>£ LA
DACION Ú í

PRESIDENCIA DE LA mCION 
SUR-SECRETARIA DE mOE'i 
. DIRECCION GENERAL DE

MACICES
PRENSA ■

Son numerosos las ¿ancianos
| aeiogi coa el funcionamiento d

que a ellos destina la DIRECCION GENE- | 
í RAL DE ASISTENCIA SOCIAL 
| taris de Trabajo y Previsión.

Secrete ria de Trabado y
Dirección

qué s® bens- £ 
e los hogares £

de la Secre-

Gral. ds Asiste icio Social.

N° 8018. - EDICTOS. — Se hace saber a los f 
'interesados que don CARLOS PEDRO MONTANI - 

üzar la administración mediante la- designen í vende a don EMILIO GONZALEZ ambos donr-ci- 
eión con mandato, de un heredero o de un liados en calle Jujuy N° 359 de- esta ciudad, el 
tercero. Producido el deceso se hará de inme..^negocio de cafetería y churrería sito en el Mer- 
diato un balance para comprobar la situación • cario San Miguel, puestos 107)108, donde debe- 
patrimonial del socio muerto con relación a ¡rán efectuarse las reclamaciones de- ley. — Sal- 

abril de 1952.

A LOS SUSCMPTOÉBS

la sociedad. Los herederos del fallecido na 
podrán imponer la devolución íntegra & inme. 
dicrta del haber que tenía el extinto. Si a 
propuesta de los herederos, la sociedad resol
viera aceptar la separación de los mismos co. 
m.o interesados en ios negocios sociales, el

- capital y utilidades que les corresponda, se
gún balance, les será abonado previa decla
ratoria de herederos. Si el fallecido fuera el 
gerente/ los demás socios procederán a nc-m_

. brar uno nuevo. DECIMO SEGUNDO’: Toda 
cuestión no resuelto, por este estatuto o por 
la ley, será dirimida por -árbitros que cada 
socio nombrará, con designación de un ter. 
cero para el caso de discordia. Bajo las prece
dentes cláusulas" dan por formalizada esta so„
ciedad. LEIDA, la firman con los señores Os_ í tuará el día 20 de Abril de 1352 a las I

S® recuerda cuq .¿las suscrlpsioxies al 
LETIN OFICIAL deberán ser 
@1 de sú ’í encímíento.

A IOS AVISADORES

-©novada en

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

La primera publicación d© 
bs 
de 
en

avisos
ser controlada por los interesados -a 
salvar en tiempo oportuno cualquier erro*
que g-3 huí: iere incurrido.

A MÍ MUmCIPALID ÁD£S

as* 
fir

OCA T O R I- A.
GENERAL ORDINARIA

N° 738$ — LA CURTIDORA SALTELA S. A.
Comercial e Industrial 

C O N V
ASAMBLEA

De. acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° de 
los Estatutos, se convoca a los Señores Accionistas 

/ a la Asamblea General Ordinaria, que -se efec-

Talleres Gráficos
mRCEL PENfTENCIARfA

S ALTA
1 S 5 2

Decrete N° 3S49 del 11/7/& 
la publicación

< De acuerdo ai
> es obligatorio
s ieiín de los. balances trimestrales, las que
? gozarán 1c
j @1 Decreto Nc

1043.

en

bonificación establecida peí
11.102 del Ir de Abril ds

EL DIRECTOR


